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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Derecho 10006521

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 699563883

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Badajoz, AM 17 de agosto de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad
de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogado y Procurador de los Tribunales

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 775/2011, de 3 junio

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

10006521 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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210 210 210

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

210 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Formar profesionales con un perfil jurídico.

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG4 - Formación para concurrir a las diferentes oposiciones para las que faculta el título (notaria, registros, judicatura, fiscalía,
secretarios de ayuntamiento, letrados de la administración¿).

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CG6 - Adquisición de conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocimiento de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE11 - Capacidad de reconocimiento, negociación y conciliación como método de resolución de problemas jurídicos.

CE12 - Conocimientos básicos de metodología y argumentación jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas públicas y privadas.

CE14 - Comprensión de las diferentes formas de creación de Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.
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CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas
jurídicos.

CE3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE5 - Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE8 - Dominio de las técnicas de los instrumentos informáticos jurídicos como bases de datos, de legislación, jurisprudencia y
bibliografía.

CE9 - Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de datos e información jurídicamente relevante.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión
Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa
de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):
a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].
- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Ba-
chillerato, en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.
b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.
- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán me-
jorar su nota de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior
a la anterior.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase
voluntaria de la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelan-
te UNED].
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, confor-
me a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologa-
ción de su título.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
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g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración
de equivalencia de nota media.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado
1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.
Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2
Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.
M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.
2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.
4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:
a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.
b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Oferta de plazas y cupos de reserva
1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:
- Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).
- Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de califica-
ción y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)
- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1
plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).
2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión
Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado

Número de plazas de nuevo ingreso a partir del curso académico 2018-2019: 210.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la UEx. Dicha orientación es llevada a cabo en
primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar y orientar al estudiante:

Además, durante su permanencia como alumno de la Facultad de Derecho, éste dispondrá de la asistencia y colaboración desde el Vicedecanato de
Alumnos y Relaciones Internacionales, así como del Servicio de Información y Atención Administrativa de la UEx, que informa al alumno sobre becas,
ayudas, premios, movilidad, actividades culturales y de extensión universitaria.

En la Facultad de Derecho, los alumnos cuentan con una oficina del Consejo de Estudiantes de la Universidad, que es objeto de especial atención y
apoyo desde el Decanato de la Facultad. Dicho Consejo realiza funciones de información a asesoramiento a los integrantes de la comunidad estudian-
til; contando con un servicio de información periódica vía ¿Boletín de Estudiantes de la Facultad de Derecho¿ y vía página web propia del Consejo,
alojada en el servidor de la UEx.

En cuanto a los alumnos extranjeros, o nacionales de otras Universidades, que realizan estancia académica en la UEx, dentro del marco de los Con-
venios de movilidad, existe el llamado programa tutor, consistente en facilitar la integración de los alumnos que visitan la UEx dentro de los diversos
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programas o becas de movilidad (Sócrates/Erasmus, Sicue/Séneca, etc.) a través de la actuación y acogimiento por compañeros universitarios de los
distintos centros que voluntariamente se ofrecen a tomar parte en el programa y actuando de: 1º. Lazarillo: sirviendo de guía al estudiante extranjero o
nacional procedente de otra universidad y ayudarle a desplazarse por la ciudad, etc., 2º. Animador: ayudándolo a desenvolverse en el nuevo entorno
cultural y social. 3º. Orientador: a nivel académico, indicándoles la situación de los despachos, secretaría, documentación, etc.

Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

Oficina de Cooperación al desarrollo.

Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
UEx, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas de sensibilización, ade-
más del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la UEx, que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial (PATT):

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la UEx incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las necesidades detectadas
en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en la toma de decisiones, en
su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los diferentes ámbitos de nuestros
titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

Aumentar la oferta formativa extracurricular.

Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la UEx, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos en su entorno social y
cultural.

Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

Conocer detalladamente el plan de estudios.

Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

Favorecer la incorporación al mundo laboral.

Cursos de Nivelación:

El Vicerrectorado de Estudiantes pone en marcha cada año un programa de "Cursos de Nivelación" dirigido a alumnos de primer curso con el objetivo
de ayudarlos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de tra-
bajo intelectual. Existen cursos de carácter general, como actualización de conocimientos y técnicas de trabajo intelectual y cursos más específicos so-
bre materias concretas (Matemáticas, Física, Latín, etc.).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos.

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este Real Decreto.

2. A los efectos previstos en este Real Decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimien-
to los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el anexo I de este Real
Decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el
título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en rela-
ción con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento
Europeo al Título.

Artículo 13. Reconocimiento de Créditos en las enseñanzas de Grado.

Además de lo establecido en el artículo 6 de este Real Decreto, la transferencia y reconocimiento de créditos en
las enseñanzas de grado deberán respetar las siguientes reglas básicas:

1.
Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2.
Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

3.
El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o
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bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carác-
ter transversal.

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de
Extremadura, de 22 de febrero de 2012.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.
Artículo 2. Definición.
1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconoci-
miento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o universitarias, conducentes a otros títulos, a
los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. La experiencia
laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se computarán a efectos de
la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.
2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino. Los créditos transferidos no se computarán en la ti-
tulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.
Artículo 3. Criterios generales.
1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.
2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.
3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el tí- tulo de destino.
4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.
5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial. El número de créditos que
sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficia-
les no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios.
El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.
6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. En la memoria de verificación del nue-
vo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dis-
puesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el diseño curricular relativo
al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, cri-
terios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado o
de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) compruebe que el títu-
lo que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el tí- tulo propio anterior y se pronuncie en rela-
ción con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad. En todo caso, las universidades deberán incluir
y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a verificación los criterios de reconocimiento de
créditos a que se refiere este apartado.
7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.
8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen. 9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a
los trabajos de fin de Grado o de Máster.
Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.
1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen: a) Siempre que el título de des-
tino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspon-
dientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asignaturas de formación básica u
obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no adecuarse las competencias
y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se hará por créditos optativos. b)
Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la del
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título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optativas, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen. Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. Los créditos de prácticas externas superados en la
Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reconocerse cuando su extensión sea igual o superior a
la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.
3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación. Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optati-
vos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y
de cooperación. Este reconocimiento se regula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.
Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster. Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que
estén en posesión del título oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los
criterios que se hayan establecido en el Curso de Adaptación correspondiente.
2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios: a) Si el estudiante procede de un título de la
Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas establecidas en las tablas de reconocimiento recogi-
das en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de asignaturas no recogidas en las tablas de re-
conocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del Centro procederá a realizar los reconocimien-
tos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa, cuyos créditos no difieran en más
de un 25 por ciento. b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 3.1 de esta Normativa, cuyos Créditos no difieran en más de un 25 por ciento.c) Las asignaturas optativas de un
plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Grado que lo sustituye, podrán recono-
cerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar, si es el caso, el total de créditos
optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos excede del necesario para obte-
ner el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el expediente del estudiante.
Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.
1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales. Estos estudiantes, cursando un
periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento de los
créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado específicamente a tal efecto por los centros
responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará en función de las competencias y co-
nocimientos adquiridos.
2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos acadé- micos de reconocimien-
to de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con
la Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.
Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.
1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos: a)
Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del corres-
pondiente título. b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no
haya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español. c) Cuando habiéndose solicitado
la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la denegación no se haya fundado en
alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan
las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. d) Cuando
los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homologación o la ho-
mologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se aplican a un tí-
tulo distinto del homologado.
2. A efectos de poder realizar los cálculos para para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán
la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos,
la Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califi-
caciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
Artículo 9. Procedimiento.
1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento: a) La solicitud de reconoci-
miento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo establecido para esta última.
b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación: ¿ Certificación
Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estudios realizados.
¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
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créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente. ¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.c) En el supues-
to de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del Espacio Europeo
de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una copia traducida por
traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el país de origen. Si los
estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la copia traducida, los origi-
nales deberán presentarse debidamente legalizados. 2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante
está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.
3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar. Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado compe-
tente en la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazo de diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendo ser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos. Este informe, acompañado de la docu-
mentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de Calidad del Centro, la cual resolverá la
solicitud del estudiante.
Artículo 10. Resolución.
La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos: a) Los módu-
los, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos, materias o
asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada. b) Los mó-
dulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su denegación.
Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.
1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó. Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el
expediente del estudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expedien-
te. Esta información se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.
2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.
3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición verbal del profesor, ayudada con nuevas tecnologías docentes y medios audivisuales

Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos, para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Estudio del material docente etregado y recomendado por el profesor

Elaboración de los trabajos encargados por el profesor

Pruebas de evaluación de los conocimientos y habilidades adquiridos en cada materia.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Utilización de los espacios virtuales de cada asignatura, tanto en el acceso a los contenidos, como en la participación activa en la
contestación de cuestionarios o realización de tareas sobre el programa de la asignatura.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Realización de comentarios y análisis sobre disposiciones legislativas, jurisprudencia y artículos doctrinales.

Fomentar la lectura y acceso a información jurídica en otras lenguas de la Unión Europea.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización de pruebas de adquisición de conocimientos escritas y orales, con preguntas concretas, a desarrollar y tipo test.

Evaluación de la resolución de casos prácticos.

Utilización de lenguaje técnico-jurídico.

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y seguimiento de las actividades propuestas.

Dominio de las tecnologías de la información

Informe del tutor en el centro de prácticas

Evaluación de la memoria de prácticas por el tutor interno

Respecto del trabajo escrito: Calidad del proyecto y presentación, cumplimiento de los objetivos propuestos, adecuación y
desarrollo de las actividades formuladas, metodología utilizada, correcta utilización de las fuentes manejadas, dificultad, aplicación
práctica, conclusiones obtenidas, claridad y corrección del texto, estructura y originalidad.

Respecto de la defensa pública oral: Claridad expositiva, capacidad de debate y argumental, exposición de conclusiones y grado de
convicción.

5.5 NIVEL 1: Módulo Básico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía y Sociología Jurídica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Uso correcto y fluido, tanto de forma oral como escrita, de la terminología básica propia de la Filosofía del Derecho y de la Sociología Jurídica.
2. Conocimiento y distinción de la Ciencia del Derecho, la Filosofía del Derecho y la Sociología Jurídica.
3. Conocimiento de las corrientes filosóficas del Derecho más relevantes, así como las principales escuelas del pensamiento político.
4. Conocimiento de la teoría sociológica clásica y actual.
5. Conocimiento de los aspectos fundamentales de nuestra cultura jurídica para una mejor comprensión e interpretación del derecho y otras formas de organizar la reali-
dad.
6. Análisis de la relación entre derecho y sociedad en supuestos dados.
7. Elaboración y redacción de breves ensayos (preguntas de desarrollo, comentarios, resúmenes, trabajos, etc.) sobre Filosofía del Derecho o Sociología Jurídica.
8. Uso básico de argumentación jurídica en debates orales y en ejercicios redactados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Enseñanza del concepto de derecho desde una investigación lógica, fenomenológica y deontológica así como el aprendizaje de las redes sociales, base de la estructura so-
cial del derecho.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocimiento de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE12 - Conocimientos básicos de metodología y argumentación jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas públicas y privadas.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas
jurídicos.

CE3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE5 - Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

50 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

6 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

3 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

4.0 6.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.0 4.0

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

1.0 2.5

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Uso correcto y fluido, tanto de forma oral como escrita, de la terminología básica propia de la Historia del Derecho.
2. Comprensión del carácter histórico del fenómeno jurídico en sus distintas etapas (edad antigua, medieval, moderna y contemporánea).
3. Utilizar los antecedentes históricos para interpretar el contenido de la norma jurídica.
4. Explicar la influencia que los fenómenos políticos, sociales, económicos y culturales ejercen sobre el Derecho y viceversa en supuestos dados.
5. Conocer la tradición jurídica occidental, su nacimiento y desarrollo y su manifestación en la historia del Derecho español.
6. Lectura crítica de documentos jurídicos enmarcados en su contexto histórico.
7. Elaboración y redacción de breves ensayos (preguntas de desarrollo, comentarios, resúmenes, trabajos, etc.) sobre Historia del Derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con el aprendizaje de la Historia del Derecho se enseña al alumno la trayectoria del derecho desde sus orígenes hasta la actualidad, las modificaciones sufridas en su evo-
lución, analizando las circunstancias socio-económicas y políticas que han motivado esa evolución al igual que en algunos casos su regresión. De esta forma el alumno
comprenderá la esencia del Derecho actual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocimiento de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas públicas y privadas.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas
jurídicos.

CE3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE5 - Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

50 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

6 100
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Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

3 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

4.0 6.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.0 3.5

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

1.0 2.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Uso correcto y fluido, tanto de forma oral como escrita, de la terminología básica propia de Economía Política.
2. Conocimiento de las nociones básicas de Economía Política.
3. Conocer y distinguir las grandes escuelas de la economía política.
4. Análisis de noticias relacionadas con el comportamiento de la economía y la actividad financiera en nuestro país, así como en nuestro entorno económico.
5. Explicar la influencia del contexto social sobre los problemas económicos en supuestos dados.
6. Reconocer las relaciones económicas básicas de nuestro tiempo en casos concretos.
7. Delimitar costes y beneficios en el análisis de actividades económicas dadas.
8. Elaboración y redacción de breves ensayos (preguntas de desarrollo, comentarios, resúmenes, trabajos, etc.) sobre Economía Política.
9. Uso de los conceptos básicos económicos para interpretar las normas jurídicas que utilicen dichos conceptos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura de Economía es introducir al alumno en el mundo de la Economía, proporcionándole los conceptos básicos, herramientas y criterios necesa-
rios para tener un conocimiento general sobre las cuestiones económicas más relevantes. Se propone abordar los principales temas económicos y, en especial, de los fun-
damentos de la economía de mercado, útiles tanto como herramienta de análisis como por ser el sistema básico de organización social. El funcionamiento de la economía
de mercado y el papel de Sector Público en este esquema es el objetivo central. El curso está pensado para alumnos que estudian por primera vez Economía, y que necesi-
tan tener una visión global de la misma y de las diferentes cuestiones que la integran.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocimiento de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.
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CE8 - Dominio de las técnicas de los instrumentos informáticos jurídicos como bases de datos, de legislación, jurisprudencia y
bibliografía.

CE9 - Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de datos e información jurídicamente relevante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

50 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

6 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

3 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

4.0 6.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.5 4.0

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

1.0 2.0

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Romano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho Privado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional (1)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional (2)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo (1)
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho e Instituciones de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar con corrección y fluidez, tanto oral como escrita, el lenguaje técnico jurídico básico en el ámbito del derecho civil, del derecho administrativo, del derecho
constitucional y del derecho internacional
2. Conocimiento y dominio de los contenidos básicos del derecho que permitan al alumno poder continuar exitosamente el grado en Derecho.
3. Conocimiento y dominio de los contenidos básicos del Derecho en Roma como fundamentos de nuestro ordenamiento jurídico, sabiendo analizar las fuentes del Dere-
cho romano y las principales instituciones del Derecho privado romano.
4. Conocimiento y dominio del derecho de la persona.
5. Conocer y clasificar el sistema de fuentes de nuestro ordenamiento jurídico.
6. Conocimiento y dominio de los contenidos básicos de la Teoría del Estado y de la Constitución, de las instituciones básicas del Estado y su funcionamiento.
7. Analizar, clasificar y relacionar los regímenes constitucionales y las constituciones de diferentes países.
8. Conocimiento y dominio de los conceptos básicos de Derecho Administrativo y de la Administración Pública.
9. Conocimiento de los conceptos básicos del ordenamiento jurídico-administrativo, con especial referencia al Reglamento.
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10. Conocimiento de los principios de la organización administrativa; así como de la potestad organizatoria de la Administración.
11. Conocimiento y dominio de los contenidos básicos sobre el proceso de integración europea, la arquitectura institucional de la Unión Europea, su sistema de fuentes y
su sistema de competencias, las políticas y libertades comunitarias y las políticas intergubernamentales de la Unión.
12. Utilización de instrumentos informáticos y de la red para obtener datos e información jurídica básicos en la resolución de casos prácticos en el ámbito del derecho ro-
mano, constitucional, civil, administrativo y de la unión europea.
13. Realización de comentarios de textos jurídicos básicos en el ámbito del derecho romano, constitucional, civil, administrativo y de la unión europea.
14. Elaboración y redacción de ensayos breves y básicos (preguntas de desarrollo, comentarios, resúmenes, trabajos, etc.) sobre derecho romano, constitucional, civil, ad-
ministrativo y de la Unión Europea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Materia de Derecho pretende la adquisición de conocimientos básicos que permitan al alumno desarrollar sus capacidades y adquirir las competencias necesarias pa-
ra poder continuar con el grado en Derecho. Para ello abordará el estudio del Derecho en Roma, antecedente ineludible de nuestro ordenamiento jurídico; analizando las
fuentes del Derecho romano y las principales instituciones del Derecho privado romano. Asimismo, el alumno contactará y habrá de estudiar el derecho de la persona. Es-
tudiará el sistema de fuentes de nuestro ordenamiento jurídico. Igualmente habrá de estudiar la Teoría del Estado y de la Constitución, las instituciones básicas del Estado
y su funcionamiento y el Derecho constitucional comparado. De la misma forma, y en relación con el Derecho público es imprescindible que el alumno inicie el aprendi-
zaje del concepto de Derecho Administrativo y de la Administración Pública; el ordenamiento jurídico-administrativo, con especial referencia al Reglamento; la organi-
zación administrativa; la posición jurídica de la Administración (personalidad jurídica, el principio de legalidad y el principio de autotutela), además se proporcionará al
estudiante conocimientos sobre el proceso de integración europea, la arquitectura institucional de la Unión Europea, el sistema de fuentes y el sistema de competencias de
la Unión, las políticas comunitarias, las libertades comunitarias y las políticas intergubernamentales de la Unión, son parte necesaria del aprendizaje que debe realizar el
alumno durante este módulo de formación básica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas públicas y privadas.

CE14 - Comprensión de las diferentes formas de creación de Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas
jurídicos.

CE3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE5 - Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE9 - Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de datos e información jurídicamente relevante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

C
SV

: 5
52

80
86

43
82

86
29

32
37

05
08

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=552808643828629323705084


Identificador : 2501255 Fecha : 06/10/2022

25 / 103

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

300 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

36 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

18 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

546 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

4.0 6.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.0 4.0

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

1.0 1.5

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 5
52

80
86

43
82

86
29

32
37

05
08

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=552808643828629323705084


Identificador : 2501255 Fecha : 06/10/2022

26 / 103

No No

NIVEL 3: Técnicas de Búsqueda y uso de la información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Uso correcto y fluido, tanto de forma oral como escrita, de la terminología básica propia de las herramientas informáticas de interés jurídico.
2. Conocimiento y manejo básicos de informática orientados a la búsqueda, procesamiento y uso de la información jurídica y a la elaboración de documentos jurídicos.
3. Dominio del manejo de bases de datos legales, jurisprudenciales, doctrinales y de opinión.
4. Búsqueda de los datos, la información jurídica relevante y, en su caso, bibliografía para el estudio o análisis de supuestos jurídicos dados.
5. Elaboración y redacción de breves ensayos (preguntas de desarrollo, comentarios, resúmenes, trabajos, etc.) sobre las herramientas informáticas para el estudio jurídi-
co.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Informática proporciona al estudiante conocimientos de informática orientados a la búsqueda, procesamiento y uso de la información jurídica y a la elabora-
ción de documentos jurídicos; por lo que es necesario adquirir la habilidad del manejo de las bases de datos legales, jurisprudenciales, doctrinales y de opinión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.
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CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE8 - Dominio de las técnicas de los instrumentos informáticos jurídicos como bases de datos, de legislación, jurisprudencia y
bibliografía.

CE9 - Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de datos e información jurídicamente relevante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

50 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

6 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

3 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Utilización de los espacios virtuales de cada asignatura, tanto en el acceso a los contenidos, como en la participación activa en la
contestación de cuestionarios o realización de tareas sobre el programa de la asignatura.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Realización de comentarios y análisis sobre disposiciones legislativas, jurisprudencia y artículos doctrinales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

4.0 6.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

3.0 4.0

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

1.0 2.0

5.5 NIVEL 1: Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de obligaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de contratos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derechos Reales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de familia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de sucesiones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta y fluida, tanto oral como escrita, del lenguaje técnico y de la argumentación jurídica del derecho civil.
2. Conocimiento y dominio de los conceptos jurídicos del derecho de cosas y bienes, así como de las obligaciones contractuales y de los diferentes tipos de contratos en-
tre particulares, así como de la responsabilidad civil contractual y extracontractual. Del Derechos de propiedad, posesión, y demás derechos reales: del Derecho de Fami-
lia (matrimonio, Regímenes económico-matrimoniales, …) y del derecho de las sucesiones tanto testamentarias como intestadas.
3. Saber interpretar la realidad a la luz de los datos y conocimientos de Derecho Civil adquiridos.
4. Saber leer, comprender y analizar textos jurídicos utilizando la terminología aprendida.
5. Conocimiento para la resolución de conflictos en materia de obligaciones y contratos.
6. Conocimiento y capacidad de resolución de problemas relativos al derecho de propiedad, sus límites y división.
7. Conocimiento y capacidad de resolución del derecho matrimonial y del funcionamiento de los regímenes económicos matrimoniales.
8. Conocimiento para resolver problemas sucesorios.
9. Utilización de bibliografía y bases de datos para la consecución de datos y conocimientos que permitan el desarrollo del aprendizaje autónomo en el ámbito del dere-
cho civil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de la materia de Derecho Civil aborda la teoría general del Derecho de OBLIGACIONES en la que el alumno deberá adquirir los conoci-
mientos de las fuentes y de la génesis de las relaciones obligacionales, así como las formas, modos y consecuencias tanto del cumplimiento como del
incumplimiento de las mismas.

el Derecho de CONTRATOS que engloba la Teoría general del Contrato y las figuras contractuales particulares; así como el Derecho de Daños. Los
cuasicontratos. El enriquecimiento injusto, y la Responsabilidad Civil Extracontractual.

Asimismo, en la materia de Derecho Civil se aborda el estudio de LOS DERECHOS REALES, con sus generalidades y clasificación. La Posesión, la
Propiedad y sus modos de adquisición y el derecho inmobiliario y registral.

Igualmente recoge el DERECHO DE FAMILIA cuyo contenido abarca las clases de parentesco, las clases de filiación, la regulación de las parejas de
hecho, así como el concepto y caracteres de la patria potestad, de la tutela, la curatela, el defensor judicial y la guarda de hecho. Igualmente se atien-
de al estudio de la adopción, y clases de acogimiento; así como al concepto, requisitos y clases de matrimonio, la crisis matrimonial, las diferencias en-
tre separación, divorcio y nulidad; y los distintos regímenes económico matrimoniales.

Finalmente se aborda el DERECHO DE SUCESIONES, analizando los conceptos y clases, las clases de heredero, las etapas en la adquisición de la herencia; y el concep-
to de herencia yacente. El testamento: concepto y caracteres, las clases de testamentos. La sucesión forzosa y la sucesión intestada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.
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CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocimiento de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE11 - Capacidad de reconocimiento, negociación y conciliación como método de resolución de problemas jurídicos.

CE12 - Conocimientos básicos de metodología y argumentación jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas públicas y privadas.

CE14 - Comprensión de las diferentes formas de creación de Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas
jurídicos.

CE3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE5 - Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE8 - Dominio de las técnicas de los instrumentos informáticos jurídicos como bases de datos, de legislación, jurisprudencia y
bibliografía.

CE9 - Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de datos e información jurídicamente relevante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

250 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

30 100
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Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

15 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

455 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Realización de comentarios y análisis sobre disposiciones legislativas, jurisprudencia y artículos doctrinales.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

5.0 6.5

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.0 4.0

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

1.0 2.0

NIVEL 2: Derecho Administrativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo (2)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo (3)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo (4)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 5
52

80
86

43
82

86
29

32
37

05
08

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=552808643828629323705084


Identificador : 2501255 Fecha : 06/10/2022

34 / 103

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Autónomico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta y fluida, tanto oral como escrita, del lenguaje técnico y de la argumentación jurídica del derecho administrativo.
2. Aplicación de los conocimientos obtenidos a la resolución de casos prácticos extraídos de la realidad (casos jurisprudenciales, expedientes administrativos, etc.), y, de
ese modo, resolver las hipótesis de trabajo que puedan plantearse en la futura vida profesional del estudiante.
3. Solución de requerimientos profesionales que puedan plantearse en el ámbito del Derecho Administrativo.
4. Conocimiento teórico-práctico de las distintas formas de actuación de la Administración.
5. Conocimientos teóricos susceptibles de ser aplicados en la práctica profesional sobre la teoría del administrado y de sus situaciones jurídicas.
6. Conocimientos teóricos y buen manejo práctico del procedimiento administrativo, los recursos administrativos y de la jurisdicción contencioso-administrativa.
7. Conocimiento teórico-práctico de los medios materiales y personales de la Administración Pública y del régimen jurídico que se les aplica.
8. Conocimiento de los conceptos de orden público, policía, seguridad ciudadana y de la regulación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
9. Conocer y comprender el origen y funcionamiento del denominado Estado de las Autonomías, en el marco de los Estados descentralizados.
10. Conocer y distinguir las formas de acceso a la autonomía en la Constitución española.
11. Conocer y distinguir los procedimientos de elaboración de los Estatutos de Autonomía o proceso estatuyente.
12. Conocer y distinguir la organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas.
13. Conocer y comprender el funcionamiento y la legislación básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
14. Conocimiento del sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, así como de las relaciones entre el Estado y las Comunida-
des Autónomas.
15. Utilización de bibliografía y bases de datos para la consecución de datos y conocimientos que permitan el desarrollo del aprendizaje autónomo en el ámbito del dere-
cho administrativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Administrativo (2), (3) y (4): La actuación administrativa: Los actos administrativos; los contratos del sector público; la coacción administrativa; las sanciones
administrativas; la expropiación forzosa; la responsabilidad patrimonial de la Administración. La posición jurídica del administrado. Teoría del administrado y de sus si-
tuaciones jurídicas. Las garantías formales de la posición jurídica del administrado: Procedimiento administrativo; Régimen de los recursos administrativos y la jurisdic-
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ción contencioso administrativa. Los bienes de las Administraciones Públicas: Régimen jurídico básico de los bienes de las Administraciones; clasificación de los bienes;
teoría del dominio público; propiedades especiales. Empleo y Función pública: El Estatuto básico del empleado público. Policía y orden público. Derecho Autonómico:
Introducción al modelo de Estado descentralizado. El Estado de las Autonomías en la Constitución Española de 1978. Los Estatutos de Autonomía. Reparto de compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Mecanismos de colaboración y coordinación entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Organización y es-
tructura de las Comunidades Autónomas. Políticas Autonómicas. La Comunidad Autónoma de Extremadura: el Estatuto de Autonomía, competencias, organización y po-
líticas sectoriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE12 - Conocimientos básicos de metodología y argumentación jurídica.

CE14 - Comprensión de las diferentes formas de creación de Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE5 - Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

200 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

24 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

12 100
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Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

364 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

5.0 7.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.0 3.5

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

1.0 2.0

NIVEL 2: Derecho Financiero y Tributario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Financiero y Tributario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Obligaciones y Procedimientos tributarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema Tributario Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta y fluida, tanto oral como escrita, del lenguaje técnico y de la argumentación jurídica del derecho financiero y tributario.
2. Conocimiento de la llamada "actividad financiera" desde un punto de vista estrictamente jurídico, entendida como aquélla que es desarrollada por el Estado y por el
resto de entes públicos dirigida a la obtención de ingresos y a su aplicación o gasto en la cobertura de las necesidades económicas de carácter colectivo.
3. Saber analizar, sistemáticamente y valorativamente, el conjunto de normas que regulan la actividad financiera del Estado y los demás entes públicos, así como las rela-
ciones jurídicas a que la misma da lugar.
4. Conocimiento y dominio de la denominada parte especial del Derecho Tributario y de su estructuración, atendiendo a la clase de sujeto activo del ingreso tributario, así
como del sistema tributario del Estado, el sistema tributario de las Comunidades Autónomas, el sistema tributario de las Corporaciones Locales y, por último, la Hacien-
da de las Comunidades Europeas.
5. Conocimiento y dominio, teórico y práctico del ítem tributario: hecho imponible, exenciones, cuantificación de la prestación tributaria, sujetos pasivos y demás obliga-
dos tributarios y los aspectos formales de cada tributo.
6. Utilización de bibliografía y bases de datos para la consecución de datos y conocimientos que permitan el desarrollo del aprendizaje autónomo en el ámbito del dere-
cho financiero y tributario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En Derecho Financiero y Tributario el alumno estudiará los principios jurídicos de generalidad, igualdad y progresividad, y no confiscación, conceptos fundamentales del
Derecho Financiero, así como los conceptos de ingresos y gastos públicos; y la eficacia e interpretación de las normas financieras. En Obligaciones y procedimientos tri-
butarios, el alumno estudiará la estructura, objeto y sujetos de la obligación tributaria, con el análisis del hecho imponible, el sujeto pasivo, la base imponible, base liqui-
dable, cuota y deuda tributaria o sea todo el iter tributario. El procedimiento de gestión, inspección, recaudación y revisión de los actos tributarios. El régimen de infrac-
ciones y sanciones por incumplimiento de deberes tributarios. En la asignatura Sistema tributario español pasará a analizar los Sistemas Tributarios Españoles, con las si-
guientes partes: 1.- Tributos Estatales en especial impuestos 2.- Tributos cedidos a las CCAA en especial impuestos. 3.- Tributos propios de las CCAA, en especial im-
puestos 4.- Tributos de los Entes Locales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE12 - Conocimientos básicos de metodología y argumentación jurídica.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE5 - Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE8 - Dominio de las técnicas de los instrumentos informáticos jurídicos como bases de datos, de legislación, jurisprudencia y
bibliografía.

CE9 - Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de datos e información jurídicamente relevante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

150 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

18 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

9 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

273 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Realización de comentarios y análisis sobre disposiciones legislativas, jurisprudencia y artículos doctrinales.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

4.0 6.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.0 4.0

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

1.0 2.0

NIVEL 2: Derecho Procesal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal (1)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal (2)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta y fluida, tanto oral como escrita, del lenguaje técnico y de la argumentación jurídica del derecho procesal.
2. Conocer los rasgos centrales del sistema procesal, identificar y conocer los elementos esenciales que lo componen, la forma en que ellos se vinculan para hacer posible
la convivencia social, solucionando los conflictos por la vía procesal y las garantías procesales constitucionales que presiden su funcionamiento.
3. Conocer la organización judicial española y la distribución de competencias entre órganos judiciales.
4. Conocer y saber formular pretensiones ante los distintos órganos judiciales y su completa tramitación procesal.
5. Identificar y diferenciar las diferentes clases de actos procesales en cuanto a sus características y sus efectos.
6. Comprender las funciones y actuaciones de los distintos sujetos procesales y la forma de ejercerlas.
7. Conocer los diferentes requisitos formales de los actos procesales y los efectos por su incumplimiento.
8. Saber elaborar o redactar escritos procesales.
9. Conocer de forma teórica y práctica todos los procesos y procedimientos en materia civil y penal.
10. Utilización de bibliografía y bases de datos para la consecución de datos y conocimientos que permitan el desarrollo del aprendizaje autónomo en el ámbito del dere-
cho procesal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Función jurisdiccional y organización judicial. Acción y principios del proceso. Teoría general del proceso civil: presupuestos del proceso y clases de procesos: descrip-
ción de su tipología. Procesos declarativos. Terminación normal y anormal del proceso: resoluciones judiciales y su impugnación. Instituciones fundamentales del proce-
so de ejecución. Instituciones fundamentales de la tutela judicial cautelar. Procesos civiles especiales. Otras instituciones relacionadas con el proceso civil: arbitraje pri-
vado, mediación, conciliación y jurisdicción voluntaria. Juzgados y tribunales del orden penal. Teoría general del proceso penal: principios, presupuestos y clases de pro-
cesos: descripción de su tipología. Instrucción penal: especial referencia a las medidas cautelares. El juicio oral. Las resoluciones judiciales en el proceso penal y su im-
pugnación: especial referencia a la sentencia penal Procesos especiales. La ejecución penal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad de reconocimiento, negociación y conciliación como método de resolución de problemas jurídicos.

CE12 - Conocimientos básicos de metodología y argumentación jurídica.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE8 - Dominio de las técnicas de los instrumentos informáticos jurídicos como bases de datos, de legislación, jurisprudencia y
bibliografía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

100 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

12 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

6 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

182 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

4.0 6.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.5 4.0

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

1.0 2.0

NIVEL 2: Derecho Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal (1)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal (2)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta y fluida, tanto oral como escrita, del lenguaje técnico y de la argumentación jurídica del derecho penal.
2. Conocer, comprender y analizar el concepto, las características y funciones del derecho penal, así como sus relaciones con los demás elementos que integran el sistema
penal.
3. Conocer, comprender y manejar las teorías sobre el fundamento y los fines de la pena y la teoría de la ley penal.
4. Conocer, comprender y manejar la relación del Derecho Penal con los demás elementos que integran el sistema penal, así como comprender las relaciones entre dog-
mática penal, criminología y política criminal, las teorías sobre el fundamento y los fines de la pena y la teoría de la ley penal.
5. Conocer, comprender y saber aplicar la teoría jurídica del delito, sus consecuencias y su tipología.
6. Conocimientos teórico-prácticos sobre los distintos tipos delictivos, aplicados a supuestos concretos.
7. Utilización de bibliografía y bases de datos para la consecución de datos y conocimientos que permitan el desarrollo del aprendizaje autónomo en el ámbito del dere-
cho penal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios fundamentales del Derecho Penal. Las Ciencias penales. Teoría jurídica del delito: fundamentos; el delito doloso de acción; otras manifestaciones del delito;
punibilidad; grados de ejecución; teoría de la codelincuencia; concurso de infracciones. Teoría de las consecuencias jurídicas del delito. Delitos contra la vida, la integri-
dad y otros derechos personalísimos. Delitos contra el patrimonio. Delitos contra la comunidad. Protección penal del Estado y Constitución. Legislación penal especial.
Las faltas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE12 - Conocimientos básicos de metodología y argumentación jurídica.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.
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CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE5 - Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

100 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

12 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

6 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

182 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

4.0 6.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.0 4.0

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.5

NIVEL 2: Derecho del Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta y fluida, tanto oral como escrita, del lenguaje técnico y de la argumentación jurídica del derecho laboral.
2. Conocer, comprender y saber aplicar el elenco de principios que hacen del Derecho del Trabajo una rama especial del Derecho, conocer sus fuentes y principales dis-
posiciones que rigen las relaciones individuales laborales, concibiendo la comunidad jurídico - personal, como un aspecto tanto o más importante que los aspectos patri-
moniales que de ella derivan.
3. Conocimiento teórico-práctico de las principales obligaciones que emanan del Contrato Individual de Trabajo.
4. Conocimiento teórico-práctico de los conceptos legales y doctrinarios de trabajador, empleador, empresa, organizaciones sindicales y grupos de trabajadores, todos los
cuales pueden ser considerados como parte de contratos individuales y colectivos del trabajo.
5. Conocimiento teórico-práctico de la terminación y suspensión del contrato individual, su regulación vigente y evolución a través del Derecho Laboral español, así co-
mo de los derechos que asisten al trabajador frente al despido.
6. Conocimiento teórico-práctico de las diversas regulaciones que hacen excepción a las normas generales sobre contratos individuales de trabajo.
7. Saber gestionar los recursos humanos de la empresa, con especial atención a la pequeña y mediana empresa: qué tipo de contrato utilizar y qué beneficios y ventajas
presenta una modalidad frente a otra, qué derechos y deberes básicos tienen trabajador y empresario, cómo se establece el salario, cómo se regula la jornada de trabajo y
los descansos, cómo poner fin al contrato de trabajo, cómo se negocian las condiciones de trabajo, cómo están representados los trabajadores en la empresa, etc.
8. Utilización de bibliografía y bases de datos para la consecución de datos y conocimientos que permitan el desarrollo del aprendizaje autónomo en el ámbito del dere-
cho laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho del Trabajo: Análisis y exposición del sistema normativo de Derecho del Trabajo, con especial incidencia en la configuración legal del Convenio Colectivo.
Aprendizaje del sistema contractual laboral, y de las instituciones de garantía de los trabajadores: salario, jornada, descanso, protección del salario, cambio de empresario.
Observación sincrética de las modalidades de contratación laboral, con especial incidencia en las de tiempo determinado. Aprendizaje sistemático de las diversas moda-
lidades de extinción de los contratos de trabajo, así como de sus consecuencias indemnizatorias. Derecho de la Seguridad Social: Exposición ordenada de los principios
informadores del sistema de Seguridad Social implicado en el Estado del Bienestar. Diferenciación del sistema de sanidad y de la Asistencias Social. Análisis de la con-
figuración jurídica de la protección social y de la relación de Seguridad Social: afiliación, altas y bajas, y, sobre todo, cotización. Se prestará especial atención a la ense-
ñanza de las prestaciones del Régimen General de la Seguridad Social. Se describirán jurídicamente los Regímenes Especiales de la Seguridad Social, así como los Siste-
mas Especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad de reconocimiento, negociación y conciliación como método de resolución de problemas jurídicos.

CE12 - Conocimientos básicos de metodología y argumentación jurídica.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.
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CE5 - Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

100 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

12 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

6 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

182 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

5.0 6.5

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.0 3.5

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.0

NIVEL 2: Derecho Mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Mercantil (1)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Mercantil (2)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta y fluida, tanto oral como escrita, del lenguaje técnico y de la argumentación jurídica del derecho mercantil.
2. Conocer, comprender y saber aplicar la estructura jurídica que rige los actos de comercio y los contratos mercantiles.
3. Conocer, comprender y saber aplicar los conocimientos básicos referentes a las sociedades mercantiles vigentes.
4. Conocer, comprender y saber aplicar las disposiciones reglamentarias del concurso mercantil, títulos y operaciones de crédito, obligaciones y contratos mercantiles, in-
versión extranjera y propiedad industrial.
5. Conocimientos teórico-prácticos necesarios para analizar críticamente las instituciones y mecanismos del derecho mercantil y aplicarlos a la solución de casos concre-
tos.
6. Conocimientos teórico-prácticos necesarios para valorar y dictaminar sobre la presentación y aplicación de los instrumentos y documentos mercantiles que se presen-
ten a su consideración.
7. Utilizar adecuadamente la terminología técnico-jurídica mercantil y una correcta redacción ortografía y expresión oral.
8. Utilización de bibliografía y bases de datos para la consecución de datos y conocimientos que permitan el desarrollo del aprendizaje autónomo en el ámbito del dere-
cho mercantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Mercantil I. Introducción (Concepto y fuentes), Régimen de la empresa (empresa, empresario, Registro Mercantil y contabilidad), Derecho de Sociedades, Títu-
los valores. Derecho Mercantil II. Derecho de la Competencia, contratos mercantiles, Derecho Concursal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE11 - Capacidad de reconocimiento, negociación y conciliación como método de resolución de problemas jurídicos.

CE12 - Conocimientos básicos de metodología y argumentación jurídica.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

100 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

12 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

6 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

182 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

4.0 6.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.0 4.0

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.5

NIVEL 2: Derecho Internacional Privado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Derecho Internacional Privado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta y fluida, tanto oral como escrita, del lenguaje técnico y de la argumentación jurídica del derecho internacional privado.
2. Demostrar conocimiento de las implicaciones internacionales del sistema jurídico, con sus problemas y fundamentales procedimientos de solución, así como de cono-
cimientos precisos de los conceptos fundamentales, las principales cuestiones que afectan a las situaciones privadas internacionales y el contenido de las fuentes jurídicas
reguladoras más relevantes (normativa interna, normativa comunitaria, instrumentos internacionales y nueva lex mercatoria).
3. Conocimiento teórico-práctico y aplicación de las fuentes jurídicas básicas aplicables a la resolución de problemas referentes a las situaciones privadas internacionales.
4. Saber resolver los principales problemas jurídicos que plantean determinados conflictos de carácter internacional, identificando las cuestiones relevantes, siendo capaz
de determinar de modo correcto las fuentes jurídicas relevantes, conociendo el modo correcto de aplicación de la citada normativa, buscando bases jurídicas para las dife-
rentes respuestas y evaluando los pros y contras de cada una de ellas de forma que se pueda alcanzar una solución óptima para el supuesto planteado.
5. Saber elaborar y presentar una decisión jurídicamente fundamentada en un asunto derivado de una relación internacional.
6. Utilización de bibliografía y bases de datos para la consecución de datos y conocimientos que permitan el desarrollo del aprendizaje autónomo en el ámbito del dere-
cho internacional

5.5.1.3 CONTENIDOS

En particular, se estudiarán los presupuestos del Derecho Internacional Privado; la competencia judicial internacional; el proceso con elemento extranjero; la forma de los
actos y la eficacia de los documentos públicos extranjeros; la determinación de la ley aplicable; el Derecho Internacional Privado de la familia, sucesiones, obligaciones y
los derechos reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.
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CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE12 - Conocimientos básicos de metodología y argumentación jurídica.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

50 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

6 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

3 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

5.0 7.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.0 3.5

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.0

NIVEL 2: Derecho Constitucional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional (3)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta y fluida, tanto oral como escrita, del lenguaje técnico y de la argumentación jurídica del derecho constitucional.
2. Conocimiento teórico-práctico de los derechos y libertades fundamentales, su titularidad, su ejercicio y los conflictos que plantea dentro del ordenamiento.
3. Conocimiento teórico-práctico de los derechos y deberes de los ciudadanos y el ejercicio de los mismos.
4. Conocimiento teórico-práctico de los principios rectores de la política social y económica.
5. Conocimiento teórico-práctico de la protección y suspensión de los derechos y libertades fundamentales, así como las garantías de su ejercicio.
6. Conocer y distinguir las formas de protección jurisdiccional y extra-jurisdiccional de los derechos y libertades.
7. Conocimiento teórico-práctico del funcionamiento de las instituciones garantes de los derechos y libertades reconocidos en la Constitución.
8. Utilización de bibliografía y bases de datos para la consecución de datos y conocimientos que permitan el desarrollo del aprendizaje autónomo en el ámbito del dere-
cho constitucional.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La materia Derecho Constitucional complementa a las asignaturas del módulo básico Derecho Constitucional (1) y Derecho Constitucional (2). Esta materia se divide en
dos grandes bloques, correspondiéndose cada uno de ellos con cada una de las asignaturas que la integran. La asignatura “Derecho Constitucional (3)” proporciona a al
estudiante conocimientos sobre los Derechos y Libertades fundamentales, y sus mecanismos de protección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE12 - Conocimientos básicos de metodología y argumentación jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas públicas y privadas.

CE14 - Comprensión de las diferentes formas de creación de Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas
jurídicos.

CE3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE5 - Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

100 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

12 100
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Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

6 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

182 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Realización de comentarios y análisis sobre disposiciones legislativas, jurisprudencia y artículos doctrinales.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

5.0 7.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.0 4.0

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.5

NIVEL 2: Derecho Internacional Público

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Internacional Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta y fluida, tanto oral como escrita, del lenguaje técnico y de la argumentación jurídica del derecho internacional público.
2. Conocimiento básico de las normas jurídicas que regulan las relaciones entre los sujetos de la sociedad internacional, así como de la propia base social sobre la que di-
chas normas operan.
3. Conocimientos teórico-prácticos sobre la Sociedad Internacional y sobre el Derecho Internacional Público.
4. Conocimiento y dominio del ordenamiento jurídico internacional, su sistema de fuentes, el proceso de formación de sus normas, sus relaciones con los ordenamientos
internos de los Estados, sus principales sujetos y la distribución de competencias entre ellos y los procedimientos de aplicación de sus normas.
5. Saber utilizar las fuentes bibliográficas y documentales actualizadas relativas al Derecho internacional público.
6. Saber emitir juicios críticos sobre la realidad jurídica internacional. Se trata de potenciar el aprendizaje crítico y reflexivo, utilizando el mecanismo del debate y procu-
rando tener especialmente en cuenta la postura de España en los distintos procesos de creación y aplicación de las normas jurídicas internacionales.
7. Habilidad para el aprendizaje autónomo que le facilite la posibilidad de emprender estudios posteriores. Se busca dotar al alumno de conocimientos suficientes para
poder profundizar en el estudio del Derecho Internacional Público en el futuro y estar en condiciones de valorar las diferentes salidas profesionales relacionadas con la
materia, como la realización de estudios de Postgrado, el ejercicio profesional, el acceso a la carrera diplomática o la función pública nacional o internacional (Naciones
Unidas, Consejo de Europa, Unión Europea...), entre otras.
8. Utilización de bibliografía y bases de datos para la consecución de datos y conocimientos que permitan el desarrollo del aprendizaje autónomo en el ámbito del dere-
cho internacional público.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Debe facilitar al alumno el conocimiento de la Sociedad Internacional, la comprensión del ordenamiento internacional y sus características fundamentales, los sujetos del
Derecho Internacional, las fuentes del ordenamiento internacional, su aplicación y la responsabilidad internacional, así como los medios de solución pacífica de contro-
versias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.
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CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE11 - Capacidad de reconocimiento, negociación y conciliación como método de resolución de problemas jurídicos.

CE12 - Conocimientos básicos de metodología y argumentación jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas públicas y privadas.

CE14 - Comprensión de las diferentes formas de creación de Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas
jurídicos.

CE3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE5 - Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE8 - Dominio de las técnicas de los instrumentos informáticos jurídicos como bases de datos, de legislación, jurisprudencia y
bibliografía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

50 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

6 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

3 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Realización de comentarios y análisis sobre disposiciones legislativas, jurisprudencia y artículos doctrinales.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

5.0 7.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.0 4.0

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.0

NIVEL 2: Derecho Eclesiástico del Estado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Exlesiástico del Estado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilización correcta y fluida, tanto oral como escrita, del lenguaje técnico y de la argumentación jurídica del derecho eclesiástico del estado.
2. Conocimiento teórico-práctico de los diferentes sistemas de relación Iglesia-Estado, el contenido del Derecho Eclesiástico y sus fuentes, la regulación y los tipos de
confesiones religiosas, y el estudio y protección de los derechos constitucionales que entroncan directamente con el fenómeno religioso; entre otros, el derecho a la vida,
la libertad religiosa e ideológica, la igualdad y la objeción de conciencia.
3. Conocimiento teórico-práctico de los sistemas matrimoniales, y en especial el Derecho matrimonial español vigente, en un examen comparativo entre el matrimonio
civil y el religioso, y sus efectos; abordando también el estudio del derecho matrimonial acordado.
4. Conocimiento y aplicación práctica de la protección de los derechos constitucionales que entroncan directamente con el fenómeno religioso.
5. Conocimiento y aplicación práctica de la regulación del derecho a la objeción de conciencia en el ámbito público y privado.
6. Conocimiento de la regulación existente para el ejercicio del derecho fundamental de liberta religiosa en el ámbito estatal, autonómico y local.
7. Conocimiento de los diferentes ordenamientos confesionales y su incidencia en el ordenamiento civil.
8. Conocimiento y aplicación práctica de los problemas jurídicos que se plantean en la Administración Pública como consecuencia del ejercicio del derecho a la libertad
religiosa por parte de las comunidades y del individuo.
9. Utilización de bibliografía y bases de datos para la consecución de datos y conocimientos que permitan el desarrollo del aprendizaje autónomo en el ámbito del dere-
cho eclesiástico del estado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La importancia que, para la formación del futuro jurista, tiene el descubrir y profundizar las implicaciones que el hecho religioso, sobre todo en su vertiente instituciona-
lizada, tiene en la sociedad y en el ordenamiento estatal español. De hecho, en toda sociedad en la que se pretenda respetar los derechos fundamentales de la persona, tie-
ne una especial importancia la comprensión y justa regulación del derecho de libertad religiosa y de conciencia. Este derecho se despliega en un haz de derechos y facul-
tades cuyo concreto ejercicio reviste, con frecuencia, rasgos problemáticos; para su adecuada resolución se necesitan juristas formados en un conocimiento cabal y críti-
co de los principios y fuentes del derecho eclesiástico estatal y europeo, que, a su vez, exige para su comprensión, un previo conocimiento de sus antecedentes históricos
y de los principales rasgos de los derechos confesionales. Todo ello se concreta en la adquisición, por parte del alumno, de conocimientos acerca de las cuestiones que se
detallan a continuación: - Relevancia jurídica del factor social religioso - Modelos de relación entre los poderes públicos y las confesiones religiosas - Gestión pública de
la diversidad religiosa - Derecho fundamental de libertad religiosa y sus diversas manifestaciones - Posición jurídica de las confesiones religiosas - Derecho a la objeción
de conciencia y sus diferentes manifestaciones - Libertad de enseñanza y enseñanza del hecho religioso - Derecho matrimonial de las confesiones religiosas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocimiento de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE11 - Capacidad de reconocimiento, negociación y conciliación como método de resolución de problemas jurídicos.

CE12 - Conocimientos básicos de metodología y argumentación jurídica.

CE14 - Comprensión de las diferentes formas de creación de Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.
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CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas
jurídicos.

CE3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE5 - Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

50 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

6 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

3 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

5.0 7.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.0 4.0

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.5

5.5 NIVEL 1: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Romano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Privado Comparado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimientos de conceptos básicos del derecho comparado, la estructura de un derecho privado supranacional y la globalización jurídica: el jurista global.
2. Conocimiento de la utilidad del estudio y aplicación práctica del método comparativo. La microcomparación y la macrocomparación jurídicas (en especial, David y
Constantinesco).
3. Conocimiento básico de la tradición jurídica romana y su recepción en la Europa medieval. Las codificaciones en materia de derecho privado de los siglos XIX y XX.
4. Conocimiento de los fundamentos jurídico-privados de los sistemas jurídicos contemporáneos, con especial referencia a los sistemas occidentales: Civil Law y Com-
mon Law.
5. Adquisición de habilidades lingüísticas, en concreto, de inglés (oral y escrito) como instrumento o herramienta fundamental para poder llevar a cabo las tareas propias
de la asignatura: casos prácticos comparativos y exposiciones orales.
6. Capacidad de realizar de manera apropiada un ejemplo de micro o macrocomparación práctica en inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al estudio comparado de las distintas familias jurídicas y sistemas jurídicos contemporáneos. El entorno europeo. Esta asignatura se impartirá en inglés.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocimiento de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas públicas y privadas.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

50 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

6 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

3 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.
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Utilización de los espacios virtuales de cada asignatura, tanto en el acceso a los contenidos, como en la participación activa en la
contestación de cuestionarios o realización de tareas sobre el programa de la asignatura.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Fomentar la lectura y acceso a información jurídica en otras lenguas de la Unión Europea.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

0.0 5.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

3.5 4.5

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.0

NIVEL 2: Derecho Administrativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Público Económico y de la Competencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer y comprender los preceptos de la llamada Constitución económica
2. Adquisición de conocimientos de las distintas formas de intervención de la Administración pública en la economía.
3. Adquisición de conocimientos sobre la estructura y funcionamiento de la llamada Administración económica, con una especial referencia a las agencias reguladoras.
4. Conocimiento de los conceptos de liberalización, desregulación y privatización.
5. Estudio de los procesos de liberalización y privatización de los principales sectores económicos y del régimen jurídico aplicable a los mismos.
6. Saber aplicar las normas reguladoras de los distintos sectores económicos a supuestos prácticos.
7. Conocimientos teóricos y aplicación práctica de las normas reguladoras del Derecho de la competencia, con especial referencia a las prácticas anticompetitivas y al
control de concentraciones económicas.
8. Adquisición de conocimientos teórico prácticos de los órganos encargados de la defensa de la competencia, su funcionamiento y de sus resoluciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Público Económico y de la Competencia: La intervención de la Administración Pública en la Economía. Constitución Económica. Liberalización, Desregulación
y Privatización. La Administración económica. Derecho de la Competencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas públicas y privadas.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

50 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

6 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

3 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

5.0 6.5

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

3.0 4.0

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.5

NIVEL 2: Derecho Procesal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Procesos especiales y resolución extraprocesal de conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento pormenorizado y aplicación práctica de los distintos procesos especiales o especialidades procedimentales, tanto en el ámbito civil como en el penal.
2. Conocimiento detallado y aplicación práctica de los distintos modos o formas de solución extra-jurisdiccional de conflictos, así como de las peculiaridades y ventajas
que presentan cada uno de ellos (arbitraje, medicación y conciliación) respecto del proceso.
3. Conocimiento específico y aplicación práctica de la llamada jurisdicción voluntaria como procedimiento para garantizar determinados derechos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos civiles y penales especiales. Resolución extraprocesal de conflictos: arbitraje privado, mediación, conciliación y jurisdicción voluntaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada
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CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad de reconocimiento, negociación y conciliación como método de resolución de problemas jurídicos.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

50 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

6 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

3 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

5.0 6.5

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

3.0 4.5

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.0

NIVEL 2: Derecho Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho penal económico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento teórico-práctico de: insolvencias punibles, protección de la propiedad industrial, protección penal del mercado y los consumidores, protección del poder
regulador del Estado en la Economía.
2. Análisis crítico de supuestos prácticos de: insolvencias punibles, protección de la propiedad industrial, protección penal del mercado y los consumidores, protección
del poder regulador del Estado en la Economía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Delitos socioeconómicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE11 - Capacidad de reconocimiento, negociación y conciliación como método de resolución de problemas jurídicos.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

50 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

6 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

3 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

4.0 6.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

3.0 4.5

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.5

NIVEL 2: Derecho del Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho procesal laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Conocimiento de los órganos de la jurisdicción social.
2.- Estudio del proceso ordinario y de las modalidades procesales en el ámbito laboral.
3.- Examen de los distintos medios de impugnación.
4.- Cuestiones relacionadas con el proceso de ejecución de sentencias y demás títulos ejecutivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aprendizaje de los medios de solución de conflictos en Derecho del Trabajo, tanto individuales como colectivos, jurisdiccionales y extrajurisdiccionales. Análisis jurídi-
co técnico del proceso laboral en su conjunto. Desde la planta judicial y sus principios hasta la ejecución de la sentencia. Se atenderá especialmente a las fases que com-
ponen el proceso ordinario: demanda, contestación, prueba, recursos. Análisis jurídico técnico de las modalidades procesales especiales así como de los recursos y de la
fase de ejecución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.
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CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocimiento de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE11 - Capacidad de reconocimiento, negociación y conciliación como método de resolución de problemas jurídicos.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

50 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

6 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

3 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Utilización de los espacios virtuales de cada asignatura, tanto en el acceso a los contenidos, como en la participación activa en la
contestación de cuestionarios o realización de tareas sobre el programa de la asignatura.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

6.0 7.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.5 3.5

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.5
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NIVEL 2: Derecho Mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho bancario y del seguro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1. Conocimientos teórico prácticos de la regulación de los Mercados bancarios
2. Conocimiento y aplicación de los sistemas de ordenación y supervisión del Mercado Bancario.
3. Conocimiento y aplicación del control de acceso
4. Conocimiento y aplicación de los contratos bancarios Inter-empresariales, y de Consumo
5. Conocimientos teórico prácticos de la regulación del mercado asegurador
6. Conocimiento y aplicación de los sistemas de ordenación y supervisión del mercado asegurador
7. Conocimiento y aplicación del control de acceso al mercado asegurador
8. Conocimiento y aplicación de los contratos de seguro, tales como el seguro de daños de persona, y planes y fondos de pensiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Instituciones, derecho de la contratación bancaria y derecho de los seguros privados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad de reconocimiento, negociación y conciliación como método de resolución de problemas jurídicos.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

50 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

6 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

3 100
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Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

5.0 6.5

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

3.0 4.5

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.5

NIVEL 2: Derecho Internacional Privado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comercio internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de las instituciones jurídico privadas en el marco internacional.
2. Capacidad de análisis e interpretación de las normas internacionales en el marco de las relaciones jurídico privadas.
3. Conocimiento teórico práctico de las normas de conflicto, y capacidad argumentativa ante situaciones de conflicto de normas.
4. Conocimiento y capacidad de interpretación de los Contratos internacionales ante un caso supuesto.
5. Conocimiento y capacidad de discernir la norma competencial aplicable ante relaciones jurídico privadas cuando existe un elemento de extranjería.
6. Conocimientos teórico prácticos sobre la regulación internacional aplicable al tráfico jurídico entre empresas y particulares.
7. Conocimiento y capacidad de interpretar la jurisprudencia emitida por los tribunales internacionales en materia de comercio Internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Regulación de la contratación internacional, aspectos generales, normas de conflicto y competencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.
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CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocimiento de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE11 - Capacidad de reconocimiento, negociación y conciliación como método de resolución de problemas jurídicos.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

50 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

6 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

3 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

5.0 6.5

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

3.0 4.5

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.5

NIVEL 2: Derecho Internacional Público

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Organizaciones Internacionales y Cooperación Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento teórico práctico de las instituciones de Derecho Internacional que operan en el ámbito regional y universal.
2. Comprensión del funcionamiento de las organizaciones y organismos internacionales de cooperación.
3. Capacidad para aplicar las técnicas e instrumentos de cooperación internacional institucionalizadas.
4. Conocimiento y capacidad de integración y evaluación de los problemas existentes en el marco de la cooperación internacional.
5. Adquisición de conocimientos teórico prácticos de los conflictos jurídicos que puedan surgir en el ámbito de la cooperación internacional.
6. Capacidad de resolución y análisis de supuestos dados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura Organizaciones Internacionales y Cooperación internacional debe facilitar al alumno el conocimiento de las principales características de las Organizacio-
nes Internacionales, su función en la cooperación y la integración y los elementos que las definen. Asimismo, posibilitará el acceso a los principales sectores de coopera-
ción internacional y la regulación internacional sobre los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocimiento de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE11 - Capacidad de reconocimiento, negociación y conciliación como método de resolución de problemas jurídicos.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas públicas y privadas.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

50 100

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

6 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

3 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

6.0 7.0

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

2.5 3.5

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.5

NIVEL 2: Derecho Eclesiástico del Estado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Libertad ideológica y religiosa en la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Adquisición de un conocimiento real de la relevancia jurídica del factor social religioso en la Unión Europea
2.- Conocer y clasificar los diferentes modelos europeos de relación entre los poderes públicos y las confesiones religiosas, analizando los pro y contra de cada uno de
ellos.
3.- Conocimiento teórico-práctico de la gestión de la diversidad religiosa por parte de los gobiernos e instituciones religiosas
4.- Conocimiento teórico-práctico del ejercicio del derecho de libertad religiosa por parte del individuo y las confesiones religiosas en la Unión Europea, conflictos plan-
teados y soluciones aportadas por las instituciones judiciales nacionales e internacionales.
5.- Adquisición de conocimientos acerca de los diferentes ordenamientos confesionales con eficacia jurídica en los ordenamientos europeos.
6.- Adquisición de conocimientos acerca de los conflictos que plantea el derecho fundamental de libertad religiosa en sus diversas manifestaciones y conocimiento teóri-
copráctico de las soluciones recogidas por la legislación y jurisprudencia europeas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La importancia que, para la formación del futuro jurista, tiene el descubrir y profundizar las implicaciones que el hecho religioso, sobre todo en su vertiente instituciona-
lizada, tiene en la sociedad y, por tanto, en los ordenamientos jurídicos, tanto en el ordenamiento estatal español como en el del resto de países de la Unión Europea. De
hecho, en toda sociedad en la que se pretenda respetar los derechos fundamentales de la persona, tiene una especial importancia la comprensión y justa regulación del de-
recho de libertad religiosa y de conciencia. Este derecho se despliega en un haz de derechos y facultades cuyo concreto ejercicio reviste, con frecuencia, rasgos problemá-
ticos; para su adecuada resolución se necesitan juristas formados en un conocimiento cabal y crítico de los principios y fuentes del derecho eclesiástico estatal y europeo,
que, a su vez, exige para su comprensión, un previo conocimiento de sus antecedentes históricos y de los principales rasgos de los derechos confesionales. Todo ello se
concreta en la adquisición, por parte del alumno, de conocimientos acerca de las cuestiones que se detallan a continuación: - Relevancia jurídica del factor social religioso
en la Unión europea - Modelos de relación en Europa entre los poderes públicos y las confesiones religiosas - Gestión pública de la diversidad religiosa por parte de los
gobiernos europeos e instituciones regionales - Estatus jurídico de las confesiones religiosas en los países miembros de la Unión Europea - Derecho fundamental de liber-
tad religiosa y sus diversas manifestaciones - Derecho matrimonial de las confesiones religiosas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de conocimientos básicos en materia de Derecho Público, Derecho Privado, Finanzas, Tributación y Economía.

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocimiento de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.
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CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas
jurídicos.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

31 20.6

Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

21 14

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

2 1.3

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas de adquisición
de conocimientos escritas y orales, con
preguntas concretas, a desarrollar y tipo
test.

5.0 6.5

Evaluación de la resolución de casos
prácticos.

3.0 4.5

Asistencia a las clases teóricas, prácticas y
seguimiento de las actividades propuestas.

0.5 1.5

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La finalidad de esta asignatura consiste en la formación especializada de estudiante en determinadas disciplinas del campo jurídico, vinculadas a la
institución en la que desarrolle las prácticas externas. Asimismo, esta asignatura permitirá a los alumnos que la cursen la obtención del manejo ade-
cuado de las herramientas necesarias para el ejercicio de la actividad profesional en los distintos campos del Derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura tiene como finalidad una formación especializada del estudiante que realizará prácticas gracias a convenios que se firmen con distintas Instituciones, y
que se ofertará para un número limitado de alumnos. Esta asignatura persigue el manejo práctico de las herramientas necesarias para el ejercicio de la actividad profesio-
nal en los distintos campos del Derecho. Los convenios que la Universidad de Extremadura firma con las empresas en las que los alumnos realizan prácticas están coordi-
nados desde la Dirección de relaciones con Empresas y Empleo (http://www.unex.es/unex/gobierno/direccion/vicealumn/estructura/dree) dependiente del Vicerrectorado
de Estudiantes y Empleo. En la actualidad están vigentes, desde el año 2001 a la actualidad, 1236 convenios de cooperación educativa para la realización de prácticas en
diversas empresas e instituciones (http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa /ConveniosCooperacionEducativa_UEx.pdf).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de plazas ofertadas de esta asignatura será limitado. La Facultad de Derecho determinará, en cada curso académico, el número de plazas
ofertadas en función de los convenios de colaboración que la Universidad de Extremadura haya suscrito con las diferenyes instituciones públicas y pri-
vadas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacitación profesional para desempeñar tareas de asesoramiento legal en el ámbito de la empresa privada

CG5 - Adquisición de conocimientos para el libre ejercicio de la profesión liberal (abogacía, procuraduría, gestorías,¿)
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocimiento de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE11 - Capacidad de reconocimiento, negociación y conciliación como método de resolución de problemas jurídicos.

CE12 - Conocimientos básicos de metodología y argumentación jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas públicas y privadas.

CE14 - Comprensión de las diferentes formas de creación de Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas
jurídicos.

CE3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE5 - Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE8 - Dominio de las técnicas de los instrumentos informáticos jurídicos como bases de datos, de legislación, jurisprudencia y
bibliografía.

CE9 - Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de datos e información jurídicamente relevante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición verbal del profesor, ayudada
con nuevas tecnologías docentes y medios
audivisuales

1.5 100
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Resolución de problemas y estudios de
casos prácticos en seminarios

100 100

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

4 100

Estudio del material docente etregado y
recomendado por el profesor

44.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Asistencia y participación en clases prácticas y resolución problemas jurídicos.

Asistencia a tutorias individualizadas o en grupos reducidos para la orientación y seguimiento del aprendizaje.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor en el centro de prácticas 0.0 4.0

Evaluación de la memoria de prácticas por
el tutor interno

0.0 6.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo de Fin de Grado debe sintetizar la adquisición de competencias propias de las diferentes materias que constituyen el Plan de Estudios del
Grado en Derecho y en particular, la capacidad de análisis e interpretación de las fuentes jurídicas y la capacidad de reflexionar sobre temas de actua-
lidad, tanto de índole social, científica o técnica, mediante la elaboración y defensa de un trabajo en el que se han plasmar argumentos para la resolu-
ción de los problemas que el tema elegido plantea.

El Trabajo de Fin de Grado deberá ser defendido públicamente ante profesores de las Áreas de Conocimiento con docencia en la titulación, que po-
drán actuar de forma individual o colegiada. En todo caso, para la calificación del TFG, se valorará el contenido, desarrollo y conclusiones que los es-
tudiantes hayan elaborado por escrito, así como su exposición y defensa pública; siendo esencial la terminología jurídica y el manejo de la legislación y
la jurisprudencia, así como la doctrina científica utilizada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura Trabajo Fin de Grado se cursará en el segundo semestre del cuarto curso y culminará con la presentación de un trabajo escrito sobre un
tema elegido por el estudiante de entre los temas ofertados por las Áreas de Conocimiento con docencia en la titulación. Dicha oferta será publicada
y la adjudicación se realizará conforme al procedimiento establecido reglamentariamente por el Centro (disponible en el siguiente enlace web: https://
www.unex.es/conoce-la-uex/centros/derecho/informacion-academica/tf-estudios/trabajo-fin-de-grado).

El TFG se rige, además de por lo establecido en esta Memoria, por la Normativa de Trabajo Fin de Grado y Máster de la UEx (disponible en el si-
guiente enlace web: https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicecoor/archivos/ficheros/normativas/NormativaTFG_TFM
%20abril%202015.pdf) y por la normativa específica sobre TFG y TFM de la Facultad de Derecho (disponible en el siguiente enlace web: https://
www.unex.es/conoce-la-uex/centros/derecho/informacion-academica/tf-estudios/NormativaTFGJF27_05_21.pdf).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse de la asignatura Trabajo Fin de Grado será necesario que el estudiante se matricule de todas las asignaturas que le resten
para terminar sus estudios.

Para la defensa final del Trabajo Fin de Grado, el estudiante deberá tener superadas todas las asignaturas que exige el Plan de Estudios para obtener
el Grado, excluido el TFG.

La normativa específica de la Facultad de Derecho sobre TFG desarrolla otros requisitos relativos a la elaboración, redacción y evaluación del mismo,
que serán de obligado cumplimiento.

Modalidades de defensa:

Defensa pública ante tribunal: la defensa del TFG tiene lugar ante un tribunal constituido exclusivamente por profesores de la UEx de las áreas de co-
nocimiento con docencia en el título y demás requisitos previstos en la normativa de Trabajo Fin de Grado y Máster de la UEx.

Defensa pública simplificada: la defensa del TFG tiene lugar ante el profesorado responsable de la dirección del mismo, en los términos previstos en
la normativa de Trabajo Fin de Grado y Máster de la UEx El Centro garantiza el carácter público mediante un acto general de defensa para esta moda-
lidad de evaluación en cada convocatoria, con la presencia física de quienes realicen la evaluación, estudiantes y público, dándose cumplimiento a lo
exigido por la normativa vigente.

En el caso de defensa en su modalidad simplificada, la calificación máxima a la que podrá optar cada estudiante no podrá exceder la de notable 8.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Adquisición de conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

CT10 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT11 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos.

CT12 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CT2 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CT3 - Capacidad de resolución de problemas.

CT5 - Pensamiento y razonamiento crítico.

CT6 - Capacidad de autocrítica.

CT7 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a las minorías.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CT4 - Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominio de las TIC's.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocimiento de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE10 - Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica jurídica.

CE11 - Capacidad de reconocimiento, negociación y conciliación como método de resolución de problemas jurídicos.

CE12 - Conocimientos básicos de metodología y argumentación jurídica.

CE13 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas públicas y privadas.

CE14 - Comprensión de las diferentes formas de creación de Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE15 - Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la doctrina de cada materia.

CE16 - Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos jurídicos.

CE2 - Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas
jurídicos.

CE3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

CE4 - Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

CE5 - Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un auditorio.

CE6 - Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

CE7 - Capacidad de redactar escritos jurídicos.

CE8 - Dominio de las técnicas de los instrumentos informáticos jurídicos como bases de datos, de legislación, jurisprudencia y
bibliografía.

CE9 - Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de datos e información jurídicamente relevante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorias individualizadas o
en grupos reducidos, para la orientación y
seguimiento del aprendizaje.

30 100
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Elaboración de los trabajos encargados por
el profesor

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asistencia a clases teóricas y lecciones magistrales.

Utilización de los espacios virtuales de cada asignatura, tanto en el acceso a los contenidos, como en la participación activa en la
contestación de cuestionarios o realización de tareas sobre el programa de la asignatura.

Exposición oral de trabajos, debate y discusión sobre las problemáticas planetadas por el profesor en clase, con razonamiento
jurídico.

Acceso a bases de datos jurídicas, búsqueda de bibliografía; manejo de páginas web de contenido jurídico.

Realización de comentarios y análisis sobre disposiciones legislativas, jurisprudencia y artículos doctrinales.

Fomentar la lectura y acceso a información jurídica en otras lenguas de la Unión Europea.

Evaluación de los conocimientos adquiridos por el alumno, a través de pruebas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Respecto del trabajo escrito: Calidad del
proyecto y presentación, cumplimiento
de los objetivos propuestos, adecuación y
desarrollo de las actividades formuladas,
metodología utilizada, correcta utilización
de las fuentes manejadas, dificultad,
aplicación práctica, conclusiones
obtenidas, claridad y corrección del texto,
estructura y originalidad.

40.0 60.0

Respecto de la defensa pública oral:
Claridad expositiva, capacidad de debate y
argumental, exposición de conclusiones y
grado de convicción.

40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

10.4 14 10,4

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

31.3 52 31,3

Universidad de Extremadura Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.5 8 1,5

Universidad de Extremadura Ayudante 7.5 6 7,5

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

3 2 3

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

19.4 0 19,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

9 12 9

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 4.5 6 4,5

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.9 0 5,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

31,2 33,1 70,1

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la UEx ha previsto en su Proceso para Garantizar la Calidad de los Programas Formativos la realización anual del análisis
de los resultados de aprendizaje dentro de un Proceso de análisis de los resultados en el que el Comité de Calidad de la Titulación recopilará datos e indicadores para la
evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje, a fin de elaborar el informe de calidad de la titulación y permitir, con ello, que las Juntas de Centro
revisen sus programas formativos.
Mecanismos para la mejora de las tasas de resultados
1. La Comisión de Calidad de la Titulación asegurará mediante el correcto funcionamiento de las asignaturas de formación básica y mediante el refuerzo del Plan de Ac-
ción Tutorial de los estudiante de primer curso, el análisis de las causas reales de abandono a fin de establecer en los dos primeros años de funcionamiento de la titulación
las medidas correctoras necesarias para motivar la vinculación de los estudiantes a la titulación y reducir con ello las tasas de abandono y mejorar las tasas de eficiencia.
2. El Plan de Acción Tutorial, especialmente en el tercer curso, orientará a los estudiantes para planificar la secuencia de sus estudios a fin de poder iniciar lo antes posi-
ble las asignaturas de cuarto curso en condiciones de poder matricularse del trabajo fin de grado, evitando así el efecto retraso que este trabajo podría suponer sobre la du-
ración media de estudios.
3. La Comisión de Calidad de la Titulación asegurará al comienzo de cuarto curso que tanto las actividades como los objetivos de los trabajos fin de grado que se progra-
men sean realmente factibles en la extensión de 6 ECTS (150 horas de trabajo total por parte del estudiante), evitando aquellos casos de extremo academicismo que plan-
teen trabajo que excedan de este marco temporal.
4. Anualmente, la Comisión de Calidad de la Titulación, en sus informes sobre la marcha del curso y sobre el análisis de sus resultados, velará porque tanto en sus conte-
nidos como en sus actividades las asignaturas respeten la extensión de 6 ECTS (150 horas reales de trabajo del estudiante) y no supongan una exigencia de trabajo mayor
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y, por tanto, irrealizable. En este sentido, la Comisión de Calidad de la Titulación tendrá la capacidad de elaborar propuestas concretas de corrección del plan de estudios,
de modificación de los programas y de recomendación de sustitución de los profesores que impartan las asignaturas, cuando de manera injustificada se produzcan rendi-
mientos claramente insuficientes.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/derecho/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

 

Curso Asignaturas Plan 98 Nº de Créditos Curso Nuevo Grado Todas las

asignaturas son de 6

créditos ECTS

1 Derecho Constitucional

I.

9 1º (1er. Sem) Derecho Constitucional

I.

Derecho Romano. 9 1º (1er. Sem) Derecho Romano.

Historia del Derecho

Español.

9 1º (1er. Sem) Historia del Derecho

Economía Política y Ha-

cienda Pública.

9 1º (1er. Sem) 1º (2do.

Sem)

Economía Política / y

Derecho Financiero y

Tributario

Teoría del Derecho y

Derecho Civil I

4.5+4.5 1º (1er. Sem) Introducción al Derecho

Privado

2 Derecho Constitucional

II.

9 1º (2do. Sem) y 2º

(1er.Sem)

Derecho Constitucional

II y III.

Derecho Penal I. 9 3º (2do. Sem) Derecho Penal I.

Derecho civil II. 9 1º (2do. Sem) y 2º

(1er.Sem)

Derecho de Obligacio-

nes y Derecho de Con-

tratos

Instituciones de Dere-

cho Comunitario.

9 2º (2do. Sem) Derecho de la Unión

Europea

3 Derecho Civil III. 6 3º (1er. Sem) Derechos Reales

Derecho Penal II. 9 4º (1er. Sem) Derecho Penal II.

Derecho Internacional

Público.

9 2º (1er. Sem) Derecho Internacional

Público.

Introducción al Derecho

Procesal.

6  Por una optativa

Derecho Administrativo

I.

9 1º (2do. Sem) y 2º

(1er.Sem)

Derecho Administrativo

I y II

4 Dercho Civil IV 9 3º (2do. Sem) y 4º

(1er.Sem)

Derecho de Familia y

Derecho de Sucesiones

Derecho Procesal I. 9 3º (1er. Sem) Derecho Procesal I.

Derecho Administrativo

II

9 2º (2do. Sem) y 3º

(1er.Sem)

Derecho Administrativo

III y IV

Derecho del Trabajo y

de la Seguridad Social.

9 2º (2do. Sem) y 3º

(1er.Sem)

Derecho del Trabajo

y Derecho del Trabajo y

de la Seguridad Social.

Derecho Mercantil I. 9 3º (2do. Sem) Derecho Mercantil I.

Derecho Financiero y

Tributario I

9 2º (1er. Sem) Obligaciones y Procedi-

mientos Tributarios

Practicum I. 8 3º (1er.Sem) Técnicas de búsqueda y

uso de la información

5 Derecho Procesal II. 9 4º (1er. Sem) Derecho Procesal II.

Derecho Mercantil II. 9 4º (1er. Sem) Derecho Mercantil II.

Derecho Financiero y

Tributario II.

9 2º (2do. Sem) Sistema Tributario Es-

pañol

Derecho Internacional

Privado.

9 4º (1er. Sem) Derecho Internacional

Privado.

Derecho Eclesiástico del

Estado.

6 3º (2do. Sem) Derecho Eclesiástico del

Estado.

Filosofía del Derecho. 6 1º (2do. Sem) Filosofía y sociología

jurídica
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Practicum II. 12  Por la asignatura optati-

va prácticas externas

 Derecho Autonómico  2º (2do. Sem) Derecho Autonómico

 5 optativas Además Convalidables 5 asignaturas optativas sin tener que atender a similitud de contenidos; pero sí a

la carga de créditos, debiendo ser, en todo caso, la carga a reconocer igual o superior a la reconocible

 

Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en los planes antiguos:

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas de los planes de estudios. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en las titulaciones a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo
previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1.

b) Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios
por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de
estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expues-
tos.

d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así co-
mo a los alumnos que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3024000-10006521 Licenciado en Derecho-Facultad de Derecho

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1+M.pdf

HASH SHA1 : 7BF3F496492DC8AC097216A22026C44462B43E79

Código CSV : 537932735710327919956564
Ver Fichero: 2.1+M.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : 3D8FD5F478C56155366F1D193C207ED485CF3689

Código CSV : 312726306564212683463369
Ver Fichero: 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1.pdf

HASH SHA1 : F379C1D3AB732BF6B4C7E2EBDDFFCAF1702DF9F7
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Ver Fichero: 5.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1_mod.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2_mod.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1_mod.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 
El Grado en Derecho esta está implantado desde el curso académico 2009/2010, con 
el siguiente calendario de implantación: 
 
Curso 2009/2010: implantación del primer curso, organizado en dos cuatrimestres. 
Curso 2010/2011: implantación del segundo curso, organizado en dos cuatrimestres. 
Curso 2011/2012: implantación del tercer curso, organizado en dos cuatrimestres. 
Curso 2012/2013: implantación del cuarto curso, organizado en dos cuatrimestres. 
 
Los planes de estudios anteriores al R.D. 1393/07 se han ido extinguiendo año tras 
año, desde la implantación de los nuevos títulos.  
 
Curso 2009/2010: extinción del primer curso de la actual licenciatura. 
Curso 2010/2011: extinción del segundo curso de la actual licenciatura. 
Curso 2011/2012: extinción del tercer curso de la actual licenciatura. 
Curso 2012/2013: extinción del cuarto curso de la actual licenciatura. 
Curso 2013/2014: extinción del quinto curso de la actual licenciatura.  
 
En el curso académico 2009-2010 se ofertaron plazas de nuevo ingreso en el primer 
curso de las actuales titulaciones.  
 
Los estudiantes del antiguo plan de estudios están examinándose según los criterios 
establecidos en el plan en el que iniciaron sus estudios. Hasta el 30 de septiembre de 
2015 se seguirán realizando exámenes de las asignaturas de estas titulaciones que 
sigan teniendo estudiantes matriculados, en concordancia con lo dispuesto en el R.D. 
1393/07. 
 
El actual título de Licenciado en Derecho por la UEx se extinguirá definitivamente en 
septiembre de 2015. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


El Grado en Derecho ha sustituido a la tradicional Licenciatura en Derecho, Título 
perteneciente a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, que se imparte en la UEx 
desde 1973, que ha constituido y constituye uno de los estudios universitarios con 
mayor demanda a nivel regional y nacional. 
De conformidad con el Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al 
EEES, los estudios en Derecho constituyen una de las carreras con mayor 
implantación y tradición, conservando un alto grado de ocupación. Buena muestra de 
ello es el elevado número de egresados formados en la Facultad que desarrollan su 
actividad profesional en nuestra Comunidad Autónoma y su región de influencia. En 
este sentido conviene además destacar que es una de las titulaciones con mayor 
demanda de empleo en el sector privado, tal y como se desprende del sistema de 
gestión Pathfinder. 
El interés académico y científico resulta evidente, ya que, tal y como dice el 
documento de conclusiones de la Asamblea de Decanos de las Facultades de Derecho 
de España, en su reunión en Córdoba en octubre de 2007, las Facultades de Derecho 
juegan un papel fundamental en la formación continua y permanente de todo jurista, 
por el valor que tiene para el desarrollo de un Estado Social y Democrático de 
Derecho el adecuado y necesario conocimiento de las Instituciones jurídicas. En este 
sentido, nuestra Comunidad Autónoma demanda un centro de estudios jurídicos en el 
que formar a sus profesionales en las distintas ramas y campos del Derecho 
[Abogado, Procurador, Notario, Registrador, Funcionario de la Administración de 
Justicia (Juez, Fiscal, Secretario), Funcionario de Administraciones Públicas (Local, y 
Autonómica), Empresa privada (Banca, PYMES, Consultorias, Asesorías), Asociaciones 
y otras Organizaciones (Sindicatos, Patronal, ONG´s)]. Así como, aquellas profesiones 
relacionadas en mayor o menor medida el mundo jurídico. 
Los estudios cursados en el Grado en Derecho no capacitan directamente y por sí 
solos para el ejercicio de las profesiones a las que se accede mediante oposición o 
concurso público, ni para el ejercicio de la profesión; aunque constituye un requisito 
sine qua non para poder realizar o acceder a dichas oposiciones o concursos y para el 
ejercicio profesional.  
Además, tal y como se indica en el Libro Blanco del Título de Grado en Derecho de la 
ANECA, todos los países de nuestro entorno europeos tienen previstos estudios 
jurídicos como formación previa necesaria para el ejercicio de aquellas profesiones a 
las que se dirige la formación jurídica. Es importante destacar que el carácter 
tradicional y consolidado, fuertemente arraigado en la sociedad, de los estudios de 
Derecho y de las profesiones jurídicas provoca que cambios sociales como los citados 
condicionen más el tipo de competencias o habilidades requeridos a los titulados en 
Derecho y, en consecuencia, los contenidos de los estudios, que la propia amplitud de 
la demanda de dichos estudios, aunque también influyan en la misma. La 
proliferación de másters y estudios de especialización y de postgrado que se ha dado 
en los últimos tiempos, y la institucionalización de las dobles licenciaturas se 
inscriben en la línea del fenómeno apuntado. Otros datos, como las variaciones en la 
oferta de puestos de trabajo en la función pública o la nueva configuración de los 
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despachos de abogados, con caracteres similares a los de una empresa, también 
influyen efectivamente sobre la demanda de titulados en Derecho en ese doble 
sentido, al tiempo que se acentúa la polivalencia del título. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


En la elaboración del Grado se han tenido en cuenta, como referentes, los siguientes 
documentos: 


1. Real Decreto 1391/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales. 


2. Líneas generales para la implantación de estudios de grado y postgrado en el marco 
del Espacio Europeo de Educación Superior (Documento del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura, aprobado en sesión de 7 de marzo de 2008). 


3. Libro Blanco de la ANECA de los estudios de Grado en Derecho. 


4. Planes de estudios de las Facultades de Derecho de las Universidades de Alcalá de 
Henares, Carlos III y Universidad Europea de Madrid. 


5. Documento de conclusiones de la Asamblea de Decanos de las Facultades de 
Derecho celebradas en Vigo, Las Palmas, Elche, Zaragoza, Córdoba y Oviedo. 


6. Directrices y planes de estudios conducentes al Título de Licenciado en Derecho de 
Títulos anteriores (Plan de 1953 y Plan de 1995) y el catálogo vigente (Plan 1998) a la 
entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


7. Documento Marco del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte sobre la 
integración del Sistema Universitario Español en el EEES (febrero 2003). 


8. Documento de trabajo del Ministerio de Educación y Ciencia “La organización de las 
enseñanzas Universitarias en España” de 26 de septiembre de 2006. 


9. Proyecto de Real Decreto por el que se regulan las condiciones para el acceso a las 
enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las 
universidades públicas españolas (julio de 2008). 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Para la elaboración del Plan de Estudios se han tenido en cuenta lo siguientes 
documentos: 


1. Directrices para el diseño de las titulaciones de la UEx en el EEES aprobadas por el 
Consejo de Gobierno de la UEx el 31 de marzo de 2008 


(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/Directrices_UEx.
doc). 
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2. Informe de Autoevaluación de la Facultad de Derecho de la UEx (curso académico 
2002/2003). 


3. Informe del Comité Externo de Expertos acerca de la evaluación de las titulaciones 
de Licenciado en Derecho y Diplomado en Gestión y Administración Pública de la UEx 
(diciembre 2003). 


4. Informe Final del Proceso de Autoevaluación de la Facultad de Derecho de la UEx 
(diciembre 2006). 


5. Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al EEES aprobado por 
el Consejo de Gobierno de la UEx el 18 de diciembre de 2007 


(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/InformeEEES_UE
x.pdf). 


También se ha procedido a consultar con todos los órganos y personal implicado en el 
mismo durante el curso académico 2007/08. Así, se ha convocado en diversas 
ocasiones a los miembros de la Junta de Centro, siendo invitados con voz, pero sin 
voto, todo el personal docente y los estudiantes representantes de alumnos. En 
dichas sesiones se ha debatido sobre el plan y se han venido realizando propuestas 
sobre los distintos aspectos del mismo. 


Por otra parte, se ha constituido una Comisión (nombrada por la Junta de Centro) 
encargada de elaborar el proyecto del plan de estudios, formada por los Directores de 
los Departamentos de Derecho Público y Derecho Privado así como por el equipo 
Decanal (Decano, Vicedecana de Asuntos Académicos, Vicedecano de Asuntos 
Económicos e Infraestructuras, Vicedecano de Alumnos y Relaciones Internacionales y 
Secretario Académico del Centro). Los miembros de la Comisión han asistido con 
regularidad a las tutoriales organizadas por el Vicerrectorado de Planificación 
Académica y por el de Calidad Docente. 


Desde la Comisión de Centro se ha requerido información y propuestas a todos los 
Directores de Departamentos implicados en la Docencia del Grado en Derecho. En el 
Departamento de Derecho Privado se ha constituido una Comisión interna, en cuyo 
seno se ha discutido y aprobado una propuesta conjunta de todas las áreas que 
integran dicho Departamento, propuesta que fue elevada a la Comisión de Centro. Por 
el contrario la fórmula del Departamento de Derecho Público ha consistido en requerir 
a todo el profesorado/áreas para que plateen sus propuestas. En todos los casos, las 
propuestas planteadas han sido discutidas y debatidas por la Comisión de Centro que 
ha elevado su propuesta a la Junta de Centro. 


El Profesorado de la Facultad ha tenido información puntual y precisa sobre la 
modificación de los planes de estudio, y también ha podido participar y manifestar su 
opinión sobre el proceso, haciendo llegar sus contribuciones mediante correo 
electrónico, escritos e interpelaciones orales a la Comisión de Centro y sus 
integrantes. Asimismo los alumnos de la Facultad han tenido información puntual y 
precisa sobre la modificación de los planes de estudio y también han podido participar 
y manifestar su opinión sobre el proceso, haciendo llegar sus contribuciones mediante 
correo electrónico, escritos e interpelaciones orales a la Comisión de Centro y sus 
integrantes. 


Todo el proceso de elaboración y tramitación del plan de estudios de Grado en 
Derecho que presenta la Facultad de Derecho para su verificación se ha conducido de 
acuerdo con las Directrices Generales aprobadas por el Consejo de Gobierno de la 
UEx. 
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El Consejo de Gobierno de la Universidad aprobó remitir este plan de estudios al 
Consejo de Universidades para su verificación, en sesión de 12 de noviembre de 
2008. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Se ha procedido a consultar y celebrar reuniones con los diferentes colectivos 
implicados en el ejercicio profesional de los egresados de la titulación, encontrando 
un magnífico acogimiento de las propuestas del Centro. Se han realizado 
aportaciones valiosas que se han tomado en cuenta para atender a una mejor 
formación básica del estudiante que le permita una posterior especialización en 
función de sus expectativas laborales y profesionales, siendo especialmente 
interesantes en la configuración de los másteres. Dentro de esos colectivos cabe citar 
a los siguientes: órganos de la Administración Pública, Colegios Profesionales, 
diferentes Asociaciones y Organizaciones empresariales, egresados, etc. 


Asimismo, se han seguido las indicaciones dadas por expertos sobre el EEES y 
Calidad (tales como norma ISO, UNE, EFQM…) que, a instancias de los distintos 
Vicerrectorados, han impartido cursos de formación para los órganos directivos y 
miembros de las Comisiones encargadas de la redacción de las propuestas de planes 
de estudios de la UEx, sesiones todas ellas celebradas en la Facultad de Derecho. 


La identificación de los objetivos de la política de calidad, y su difusión pública, se 
plantean, pues, en consonancia con las recomendaciones del programa AUDIT y los 
“Criterios y Directrices para la Garantía de la Calidad en el Espacio Europeo de 
Educación Superior”. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
26/06/2013 


(2501255 – GRADO EN DERECHO) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


ASPECTOS A SUBSANAR MODIFICACIÓN 1: 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Dado que el primer curso se establece en 60 ECTS, se debe ajustar el número 
máximo de créditos de matrícula a tiempo completo en primer curso.  


Efectivamente, como no podría ser de otra manera, el número total de créditos 
establecido en el plan de estudios para cada curso académico es de 60 (artículo 4.1 
Real Decreto 1125/2003). Se indican 72 créditos ya que la Normativa de 
permanencia de la UEx, como la de otras universidades, permite la matrícula de este 
número de créditos para casos de rendimiento excepcional o simultaneidad de 
estudios. Esto no contraviene el real decreto citado ni cualquier otro. 


Se ha detectado en la memoria que se han modificado las lenguas en las que 
se imparte el título suprimiendo el inglés (optativo). Se debe solicitar 
mediante el formulario de solicitudes. 


En relación al inglés, se suprime ya que la asignatura impartida en inglés era 
optativa. Se hace constar esto en el informe de modificaciones en sede electrónica 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se ha detectado en la memoria que se han modificado los criterios de acceso 
y admisión. Se ha actualizado la información relativa a la planificación y 
gestión de estudiantes propios y de acogida. Se debe solicitar mediante el 
formulario de solicitudes.  


Los requisitos de acceso se han adaptado a la redacción del Real Decreto 1892/2008. 
Tanto esta modificación como la actualización de la información de la gestión de 
estudiantes propios y de acogida, se incluyen el informe de modificaciones en sede 
electrónica. 


En las casillas de la aplicación informática correspondientes al 
reconocimiento de créditos por Enseñanzas universitarias no oficiales, títulos 
propios y por experiencia profesional se han cumplimentado con 0 créditos, 
pero en la memoria se indica que se van a realizar reconocimientos por estos 
conceptos. Se debe aclarar esta contradicción, y en caso de que se opte por 
reconocer créditos por estos supuestos, se ha de indicar el máximo y mínimo 


C
SV


: 5
37


93
27


35
71


03
27


91
99


56
56


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=537932735710327919956564





  
 


 - 2 -  


 


reconocible en dichas casillas y justificar como se van a llevar a cabo de 
acuerdo con RD 1618/2011. 


Como se indica en la memoria, “A priori, no se contemplan enseñanzas o experiencias 
laborales o profesionales concretas reconocibles. No obstante, en función del Real 
Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, y de la Normativa de 
reconocimiento y transferencia de créditos de la UEx, podrán ser objeto de 
reconocimiento estas actividades”. Por ello, al no poder concretar, se indicó “0”. 


En el convenio actual de reconocimiento de ciclos formativos y grados con la 
administración educativa no figura el Grado en Derecho por la Universidad de 
Extremadura. No obstante, dado que podría actualizarse dicho convenio o podrían 
aparecer nuevos ciclos formativos en el futuro o estudiantes de otras comunidades 
autónomas, se considera oportuno indicar el máximo legal de 36 créditos. En este 
mismo sentido, se incluyen 36 créditos para los títulos propios y la experiencia laboral 
o profesional. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Se han modificado las actividades formativas, metodologías docentes y 
criterios de evaluación. La tabla de créditos ofertados según su carácter no 
coincide con la memoria verificada y, suma 162 créditos, lo cual no es 
posible. Se debe solicitar mediante el formulario de solicitudes. 


Se corrige el error (no se indicaban correctamente los créditos obligatorios de las 
materias). Se cambia la denominación de la materia Derecho Laboral, pasando a 
Derecho del Trabajo, como fue verificada. 


 


 


 


ASPECTOS A SUBSANAR MODIFICACIÓN 2: 


Pese a que se afirma haber añadido y corregido CE para mejorar su 
estructura, lo cierto es que no aparecen competencias nuevas. La CE9 y la 
CE10 tienen exactamente la misma formulación. Debe suprimirse una de 
ellas y volver a numerar el resto. Lo mismo ocurre con las competencias 
CE15 y CE16. Ha desaparecido la CE 33 de la memoria original (Conocer, 
comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la 
doctrina de cada materia). Debe justificarse su desaparición o corregirse el 
error. 


Se elimina la duplicidad CE15 y CE 16 y la CE9 y CE10. Se incluye la antigua CE33, 
eliminada por error, y pasa a ser la CE15. 
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ASPECTOS A SUBSANAR MODIFICACIÓN 3: 


Se debe justificar la finalidad de la modificación solicitada respecto a la 
matrícula del Trabajo Fin de Grado. Asimismo, se debe relacionar dicha 
modificación con la normativa de permanencia y evaluación ya que posee 
efectos sobre las mismas, debiendo ser clarificados.  


En la memoria verificada se indicaba que para matricularse del trabajo fin de grado el 
estudiante había de tener “aprobadas todas las asignaturas de los tres primeros 
cursos del grado para su matriculación”, es decir, 180 créditos. Se baja a 174 
créditos para posibilitar que un mayor número de estudiantes puedan matricularse 
del trabajo fin de grado. Esto no tiene relación alguna con la normativa de 
permanencia ni incidencia en la evaluación. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
30/09/2013 


(2501255 – GRADO EN DERECHO) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se debe suprimir la CT4 (dominio de una segunda o tercera lengua, 
predominantemente el inglés) en el apartado 3 competencias, pues no es 
posible su adquisición para el graduado, en la medida en que solo unas pocas 
asignaturas se imparten en inglés y su impartición es optativa. Se recuerda 
que en este apartado solo deben figurar las competencias que van a adquirir 
todos los estudiantes del título, pudiendo incluirse esta competencia en las 
observaciones de las fichas de las asignaturas en las que se trabaje. Así 
mismo se debe suprimir la CT4 de las materias que se imparten sólo en 
castellano como, a título de ejemplo, Derecho del trabajo, Derecho penal, 
Derecho procesal. Por tanto, esta competencia relacionada con los idiomas 
sólo debe aparecer vinculada a aquellas materias optativas que se imparten 
en inglés. 


Se elimina del título la competencia transversal CT4. 


En el informe con fecha 26/06/2013 se indicaba a la Universidad: “En las 
casillas de la aplicación informática correspondientes al reconocimiento de 
créditos por Enseñanzas universitarias no oficiales, títulos propios y por 
experiencia profesional se han cumplimentado con 0 créditos, pero en la 
memoria se indica que se van a realizar reconocimientos por estos 
conceptos. Se debe aclarar esta contradicción, y en caso de que se opte por 
reconocer créditos por estos supuestos, se ha de indicar el máximo y mínimo 
reconocible en dichas casillas y justificar como se van a llevar a cabo de 
acuerdo con RD 1618/2011”. En las alegaciones la Universidad dice que: “A 
priori, no se contemplan enseñanzas o experiencias laborales o profesionales 
concretas reconocibles. No obstante, en función del Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, y de la Normativa de 
reconocimiento y transferencia de créditos de la UEx, podrán ser objeto de 
reconocimiento estas actividades”. 


Por ello, al no poder concretar, se indicó 0”, además de indicar que: “En el 
convenio actual de reconocimiento de ciclos formativos y grados con la 
administración educativa no figura el Grado en Derecho por la Universidad de 
Extremadura. No obstante, dado que podría actualizarse dicho convenio o 
podrían aparecer nuevos ciclos formativos en el futuro o estudiantes de otras 
comunidades autónomas, se considera oportuno indicar el máximo legal de 
36 créditos. En este mismo sentido, se incluyen 36 créditos para los títulos 
propios y la experiencia laboral o profesional”. La justificación que se hace 
por razones de futuro no se puede valorar favorablemente y supone una 
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información que puede implicar confusión a los colectivos interesados en el 
plan de estudios. Por tanto, teniendo en cuenta que la Universidad afirma 
que no se van a reconocer créditos por experiencia laboral ni por títulos 
propios y que en el convenio actual de reconocimiento de ciclos formativos 
no figura el Grado en Derecho, se debe cumplimentar con el valor ‘0’ en las 
casillas el número de créditos máximos a reconocer por estos aspectos, y en 
el momento que se incluya en el convenio o que se vayan a reconocer se 
debe solicitar la correspondiente modificación al plan de estudios.  


Siguiendo la indicación del informe de evaluación, se mantiene el “0” en los casilleros 
de reconocimiento. Se tramitará la oportuna modificación cuando se establezca 
convenios o criterios que posibiliten los reconocimientos. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Se han modificado las actividades formativas, metodologías docentes y 
criterios de evaluación sin solicitarlo previamente a través del procedimiento 
legalmente establecido al efecto (formulario de solicitudes) y sin que, tras 
ser esta circunstancia indicada en el anterior informe, la Universidad haya 
dado una respuesta al respecto. Se debe subsanar este aspecto. 


Se solicita la valoración positiva de la memoria puesto que únicamente se han 
introducido pequeñas modificaciones en aras a lograr una mejor redacción de las 
actividades formativas, metodologías docentes y criterios de evaluación. La 
estructuración del plan del estudio y la aplicación del mismo permanecen sin 
modificaciones. 


Se debe justificar la finalidad de la modificación solicitada respecto a la 
matrícula del Trabajo Fin de Grado. Asimismo, se debe relacionar dicha 
modificación con la normativa de evaluación ya que posee efectos sobre la 
misma, en tanto en cuanto se está estableciendo un requisito para la defensa 
del TFG que no opera a efectos de matrícula. Esto es, de manera ordinaria 
conforme a la normativa de evaluación si un estudiante se matrícula de una 
materia posee derecho a examen o a realizar aquella prueba de evaluación 
prevista para la materia. De esta manera, con la modificación, es posible que 
al estudiante, pese a estar matriculado en el TFG, se le impida su defensa. 
Siendo así, se debe clarificar esta circunstancia. 


La finalidad de esta modificación es flexibilizar los requisitos existentes para la 
matrícula en el Trabajo Fin de Grado, con el objetivo de que los alumnos puedan 
disponer de una mejor planificación para realizar el Trabajo Fin de Grado. Las 
limitaciones en cuanto a la defensa del Trabajo Fin de Grado no han sido objeto de 
modificaciones.  


La defensa del Trabajo fin de Grado aparece limitada a la circunstancia de haber 
superado el resto de las materias del Grado, en la medida en que por la propia 
concepción del Trabajo, éste se concibe como una prueba final del Grado, como ya se 
indicaba en la memoria verificada. En todo caso, el estudiante mantiene sus derechos 
de examen. Vid. Normativa de evaluación de los resultados de aprendizaje y de las 
competencias adquiridas: http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060406.pdf 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS  


(ID: 2501255 – GRADO EN DERECHO) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Se corrige error en el reparto de horas a las distintas actividades formativas, 
ajustándolo a lo establecido en los planes docentes. 


MÓDULO: BÁSICO 


Materia: SOCIOLOGÍA 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


25 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 23 6 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


2 3 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 100 91 


Materia: HISTORIA 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


30 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 21 6 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


2 3 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 97 91 


Materia: ECONOMÍA 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


30 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 21 6 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


2 3 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 97 91 


Materia: INFORMÁTICA 
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


28,5 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 25 6 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


4 3 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 92,5 91 


Materia: DERECHO 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


180 300 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 126 36 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


19 18 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 575 546 


MÓDULO: OBLIGATORIO 


Materia: DERECHO CIVIL 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


150 250 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 100 30 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


15 15 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 485 455 


Materia: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


34 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 18 6 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


3 3 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 95 91 


Materia: DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


30 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 22 6 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


2 3 
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Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 96 91 


Materia: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


88,5 150 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 88,5 18 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


9 9 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 264 273 


Materia: DERECHO PENAL 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


52 100 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 50 12 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


6 6 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 192 182 


Materia: DERECHO MERCANTIL 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


63 100 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 40 12 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


5 6 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 192 182 


Materia: DERECHO CONSTITUCIONAL 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


30 100 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 21 12 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


2 6 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 97 182 


Materia: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


30 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 20 6 
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Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


3 3 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 97 91 


Materia: DERECHO DEL TRABAJO 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


64 100 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 38 12 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


4 6 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 194 182 


Materia: DERECHO PROCESAL 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


57,5 100 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 50 12 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


3 6 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 190 182 


Materia: DERECHO ADMINISTRATIVO 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


125 200 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 80 24 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


12 12 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 383 364 


MÓDULO: OPTATIVO 


Materia: DERECHO ROMANO 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


31 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 21 6 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


2 3 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 96 91 


Materia: DERECHO ADMINISTRATIVO 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 
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Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


31 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 21 6 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


2 3 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 96 91 


Materia: DERECHO PENAL 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


31 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 21 6 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


2 3 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 96 91 


Materia: DERECHO MERCANTIL 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


31 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 21 6 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


2 3 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 96 91 


Materia: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


31 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 21 6 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


2 3 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 96 91 


Materia: DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


31 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 21 6 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


2 3 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 96 91 


Materia: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


31 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 21 6 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


2 3 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 96 91 


Materia: DERECHO DEL TRABAJO 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


31 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 21 6 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


2 3 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 96 91 


Materia: DERECHO PROCESAL 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS 


Exposición verbal del profesor, ayudada 
con nuevas tecnologías docentes y medios audiovisuales 


31 50 


Resolución de problemas y estudios de casos prácticos en seminarios 21 6 


Asistencia a tutorías individualizadas o en grupos reducidos, para la 
orientación y seguimiento del aprendizaje. 


2 3 


Estudio del material docente entregado y recomendado por el profesor 96 91 
 


 


 


 


 


 


 


 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se modifican 
en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se marcan las 
supresiones realizadas. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADO EN DERECHO) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


Se actualiza la normativa de permanencia y, consecuentemente, los créditos de 
matrícula. 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso, pasando a 210. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


Se incluye el perfil de ingreso recomendado en el apartado 4.1 (en la memoria 
verificada se incluía en el apartado 4.2). 


Se actualiza la normativa de acceso y admisión. 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso, pasando a 210. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADO EN DERECHO) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Apartado 5.1: se modifica el párrafo de matriculación de la oferta optativa y sobre el 
trabajo fin de grado.  


APARTADO 5 ANEXO 1  


La optatividad se oferta en el segundo cuatrimestre del tercer y cuarto curso.  


Para poder matricularse en asignaturas optativas será requisito imprescindible que el 
alumno haya superado el 75% de créditos de las materias obligatorias y básicas del 
Grado. En el caso de la asignatura optativa de prácticas externas ésta se ofertará para 
un número limitado de alumnos (en ningún caso inferior a 50), debiendo los alumnos 
que quieran cursarla cumplir con unos criterios de admisión basados en mérito y 
capacidad. 


El alumno debe cursar 30 créditos ECTS de materias-asignaturas optativas.  


Además de la anterior oferta de optatividad, la Facultad de Derecho posibilitará que 
aquellos alumnos del grado en Derecho que opcionalmente se preinscriban en el 
itinerario de Formación Jurídica–empresarial, obtengan el título de Graduado en 
Derecho con una intensificación de Formación Empresarial, si cursan las siguientes 
cinco asignaturas, que forman parte de los créditos obligatorios de la titulación 
Graduado en Administración y Dirección de Empresas: 


· Matemáticas de las operaciones financieras I 


· Administración de la empresa I 


· Dirección comercial 


· Contabilidad financiera II 


· Dirección financiera I 


Junto a esta oferta específica, también podrán existir, si ello fuese posible, itinerarios 
de intensificación con asignaturas obligatorias de otras titulaciones de la rama, como 
Ciencias del Trabajo, Administración y Gestión Pública, Economía o Turismo 
(Administración de Organizaciones y Recursos Turísticos). Con ello se intenta 
potenciar la formación interdisciplinar del estudiante y la posibilidad de realización de 
una segunda titulación. 


- Trabajo de Fin de Grado: 


El Trabajo de Fin de Grado, de 6 créditos ECTS que se realizará en el segundo 
semestre del cuarto curso, estará constituido por la defensa pública de un trabajo 
escrito que versará sobre alguna materia jurídica, dirigida por un Profesor-tutor y 
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presentado ante un Tribunal integrado por tres miembros entre los que no puede 
figurar el Profesor-tutor. 


APARTADO 5 ANEXO 1  


La optatividad se oferta en el segundo cuatrimestre del tercer y cuarto curso. 


Para poder matricularse en asignaturas optativas será requisito imprescindible que el 
estudiante haya superado el 50% de los créditos que comprende las materias 
obligatorias y básicas del Grado. En el caso de la asignatura optativa de Prácticas 
Externas, se exige además estar matriculado o haber superado todas las asignaturas 
que exige el Plan de Estudio del Grado, excluido el TFG. La asignatura de Prácticas 
Externas se ofertará para un número limitado de estudiantes (el Centro procurará que 
el número de plazas ofertadas no sea inferior a 50), debiendo los estudiantes cumplir 
con unos criterios de admisión basados en los principios de mérito y capacidad. 


El estudiante debe cursar 30 créditos ECTS de materias-asignaturas optativas. En su 
caso, podrá solicitar también el reconocimiento de créditos optativos por los créditos 
que hayan cursado en otros títulos de Grado, de acuerdo con lo establecido en la 
vigente Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad 
de Extremadura. 


Trabajo de Fin de Grado: 


El Trabajo de Fin de Grado, de 6 créditos ECTS, se realizará en el segundo semestre 
del cuarto curso y consistirá en un trabajo escrito dirigido por un Profesor-tutor que 
permita a los estudiantes reflexionar sobre temas de actualidad, tanto de índole 
social, científica o técnica, sobre alguna materia perteneciente a las áreas de 
conocimiento con docencia en la titulación. El trabajo Fin de Grado deberá ser 
defendido públicamente. 


Apartado 5.4: se modifican los sistemas de evaluación, vinculados al trabajo fin de 
grado. 


8. Valoración del contenido, desarrollo y conclusiones del trabajo escrito presentado y 
posterior defensa mediante una exposición oral ante un tribunal 


8. Calidad del proyecto y presentación: cumplimiento de los objetivos propuestos, 
adecuación y desarrollo de las actividades formuladas, metodología utilizada, correcta 
utilización de las fuentes manejadas, dificultad, aplicación práctica, conclusiones 
obtenidas, claridad y corrección del texto escrito, estructura, y originalidad. 


9. Defensa oral del trabajo fin de grado. 


10. Claridad expositiva oral ante el Tribunal, capacidad de debate y defensa 
argumental, exposición de conclusiones y grado de convicción. 


Apartado 5.5: se modifican los resultados de aprendizaje, contenidos, observaciones, 
distribución de horas en las actividades formativas y sistemas de evaluación del 
trabajo fin de grado. 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE  


El tribunal evaluador del trabajo fin de grado, compuesto por profesores doctores del 
centro, valorará el contenido, desarrollo y conclusiones que el alumno desarrolle por 
escrito; siendo esencial la utilización de la terminología jurídica y el manejo de la 
legislación, jurisprudencia y doctrina manejadas. Además, el Tribunal tomará en 
consideración la exposición y defensa oral del trabajo y las conclusiones aportadas 
sobre el problema jurídico sobre el que verse el trabajo fin de grado. 
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5.5.1.3 CONTENIDOS 


El trabajo de fin de grado se realizará en el segundo semestre del cuarto curso y 
culminará con la defensa pública de un trabajo escrito que versará sobre alguna 
materia jurídica, elegida por el alumno, dirigida por un Profesor-tutor, y presentado 
ante un Tribunal integrado por tres miembros entre los que no puede figurar el 
Profesor-tutor. 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


Para poder matricularse de la asignatura Trabajo Fin de Grado será necesario haber 
superado 174 créditos, correspondientes a los tres primeros cursos del Grado. Para la 
defensa final del Trabajo Fin de Grado será necesario haber superado el resto de 234 
créditos de la de la titulación. 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE 
EVALUACIÓN  


PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Valoración del contenido, 
desarrollo y conclusiones 
del trabajo… 


0.0 10.0 


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE  


El Trabajo de Fin de Grado debe sintetizar la adquisición de competencias propias de  
las diferentes materias que constituyen el Plan de Estudios del Grado en Derecho y en 
particular, la capacidad de análisis e interpretación de las fuentes jurídicas y la 
capacidad de reflexionar sobre temas de actualidad, tanto de índole social, científica o 
técnica, mediante la elaboración y defensa de un trabajo en el que se han plasmar 
argumentos para la resolución de los problemas que el tema elegido plantea.  


El Trabajo de Fin de Grado deberá ser defendido públicamente ante profesores de las 
Áreas de Conocimiento con docencia en la titulación, que podrán actuar de forma 
individual o colegiada. En todo caso, para la calificación del TFG, se valorará el 
contenido, desarrollo y conclusiones que los estudiantes hayan elaborado por escrito, 
así como su exposición y defensa pública; siendo esencial la terminología jurídica y el 
manejo de la legislación y la jurisprudencia, así como la doctrina científica utilizada.  


5.5.1.3. CONTENIDOS  


La asignatura Trabajo Fin de Grado se cursará en el segundo semestre del cuarto 
curso y culminará con la presentación de un trabajo escrito sobre un tema elegido por 
el estudiante de entre los temas ofertados por las Áreas de Conocimiento con docencia 
en la titulación. Dicha oferta será publicada y la adjudicación se realizará conforme al 
procedimiento establecido reglamentariamente por el Centro (disponible en el 
siguiente enlace web: https://www.unex.es/conoce-la-
uex/centros/derecho/informacion-academica/tf-estudios/trabajo-fin-de-grado).  


El TFG se rige, además de por lo establecido en esta Memoria, por la Normativa de 
Trabajo Fin de Grado y Máster de la UEx (disponible en el siguiente enlace web: 
https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicecoor/archivos/fichero
s/normativas/NormativaTFG_TFM%20abril%202015.pdf)  y por la normativa 
específica sobre TFG y TFM de la Facultad de Derecho (disponible en el siguiente 
enlace web:  https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/derecho/informacion-
academica/tf-estudios/NormativaTFGJF27_05_21.pdf).  


5.5.1.4. OBSERVACIONES  
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Para poder matricularse de la asignatura Trabajo Fin de Grado será necesario que el 
estudiante se matricule de todas las asignaturas que le resten para terminar sus 
estudios. 


Para la defensa final del Trabajo Fin de Grado, el estudiante deberá tener superadas 
todas las asignaturas que exige el Plan de Estudios para obtener el Grado, excluido el 
TFG. 


La normativa específica de la Facultad de Derecho sobre TFG desarrolla otros 
requisitos relativos a la elaboración, redacción y evaluación del mismo, que serán de 
obligado cumplimiento.  


5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


8  40 % 60 % 


9 10% 20% 


10 25% 35% 


En los casos de defensa pública ante tribunal, la evaluación del TFG será el resultado 
de la suma conjunta de los tres criterios, sin que la ponderación de todos ellos pueda 
superar el 100%.  


En los restantes casos de defensa pública, la evaluación del TFG será el resultado de 
la suma de los dos primeros criterios, pudiendo oscilar su ponderación entre un 65 y 
un 80%; en los términos previstos en la Normativa de Trabajo Fin de Grado y Máster 
de la UEx y en la normativa específica sobre TFG y TFM de la Facultad de Derecho. 


 


CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 


 
 
 
 
 
 
 
 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se modifican 
en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se marcan las 
supresiones realizadas. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
02/03/2022 


(ID: 2501255 – GRADO EN DERECHO) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
En relación con la evaluación de los Trabajos Fin de Grado, TFG, se observan 
las siguientes deficiencias que han de subsanarse: 


- Dos de los dos sistemas de evaluación que se plantean, "Defensa oral del 
Trabajo fin de grado" y “Claridad expositiva oral ante el Tribunal, capacidad 
de debate y defensa argumental, exposición de conclusiones y grado de 
convicción", se solapan parcialmente. Debe clarificarse. 


En relación al solapamiento de dos de los sistemas de evaluación propuestos, se 
procede a suprimir uno de ellos, en concreto el referido a "Defensa oral del Trabajo 
fin de grado", unificándose ambos. 


- Las ponderaciones de los tres sistemas de evaluación propuestos no son 
consistentes entre sí. Así, por ejemplo, el límite mínimo que se puede otorgar 
al sistema de evaluación SE8 (40%) es incompatible con el máximo que se 
puede otorgar a los sistemas SE9 (20%) y SE10 (35%). 


Se corrige la inconsistencia detectada por ANECA referida a las ponderaciones de los 
sistemas de evaluación propuestos. 


5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN  PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Calidad del proyecto y presentación:… 40 % 60 % 


Claridad expositiva oral en la defensa, 
capacidad de debate y argumental, 
exposición de conclusiones y grado de 
convicción. 


40% 60% 


 


- Se considera dos tipos de defensa pública del TFG (ante tribunal y otro tipo 
de defensa pública). Se debe explicar en qué se diferencia ambos tipos y 
justificar adecuadamente el motivo por el cual los criterios de evaluación son 
distintos en un caso y en otro. A este respecto, señalar que no se considera 
defensa pública la defensa ante un único profesor a puerta cerrada. 


Se procede a dar una nueva redacción a los dos tipos de defensa pública del TFG 
propuestos, con el objeto de diferenciar, aclarar y justificar adecuadamente ambos 
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tipos; se eliminan las diferencias en los criterios de evaluación aplicables a uno y otro 
tipo de defensa, siendo aplicables los mismos criterios de evaluación a ambos y se 
garantiza el carácter de defensa pública para ambos, de acuerdo a lo exigido en el RD 
822/2021, de 29 de septiembre. 


5.5.1.4. OBSERVACIONES  


Para poder matricularse de la asignatura Trabajo Fin de Grado será necesario que el 
estudiante se matricule de todas las asignaturas que le resten para terminar sus 
estudios. 


Para la defensa final del Trabajo Fin de Grado, el estudiante deberá tener superadas 
todas las asignaturas que exige el Plan de Estudios para obtener el Grado, excluido el 
TFG. 


La normativa específica de la Facultad de Derecho sobre TFG desarrolla otros 
requisitos relativos a la elaboración, redacción y evaluación del mismo, que serán de 
obligado cumplimiento.  


Modalidades de defensa: 


Defensa pública ante tribunal: la defensa del TFG tiene lugar ante un tribunal 
constituido exclusivamente por profesores de la UEx de las áreas de conocimiento con 
docencia en el título y demás requisitos previstos en la normativa de Trabajo Fin de 
Grado y Máster de la UEx. 


Defensa simplificada: la defensa del TFG tiene lugar ante el profesorado responsable 
de la dirección del mismo, en los términos previstos en la normativa de Trabajo Fin 
de Grado y Máster de la UEx. El Centro garantiza el carácter público mediante un acto 
general de defensa para esta modalidad de evaluación en cada convocatoria, con la 
presencia física de quienes realicen la evaluación, estudiantes y público, dándose 
cumplimiento a lo exigido por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.  


En el caso de defensa en su modalidad simplificada, la calificación máxima a la que 
podrá optar cada estudiante no podrá exceder la de notable 8. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(Grado en Derecho) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Apartado 5.4. 


Se modifican los dos sistemas de evaluación vinculados al trabajo fin de grado. 


SE8. 


Respecto del trabajo escrito:  


Calidad del proyecto y presentación, cumplimiento de los objetivos propuestos, 
adecuación y desarrollo de las actividades formuladas, metodología utilizada, 
correcta utilización de las fuentes manejadas, dificultad, aplicación práctica, 
conclusiones obtenidas, claridad y corrección del texto, estructura y originalidad.  


SE9. 


Respecto de la defensa pública oral: 


Claridad expositiva, capacidad de debate y argumental, exposición de conclusiones 
y grado de convicción. 


Apartado 5.5. 


En el apartado Observaciones de la materia Trabajo Fin de Grado, se añade “pública” 
a la defensa simplificada. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado de la UEx (http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en 
el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


La Facultad de Derecho participará en las actuaciones de difusión que nacen a 
iniciativa de la UEx, y además procederá a realizar campañas de difusión 
consistentes en dípticos, cd’s, dvd’s, visitas a Centros de Educación Secundaria, 
recepción de la visitas de estudiantes de Educación Secundaria al Centro, 
participación en Stands informativos y divulgativos organizados por la UEx en los 
distintos Campus y ferias educativas. También cuenta la Facultad con una página 
web propia integrada en la web de la UEx en la que se detalla toda la información 
relevante acerca de la titulación.  


En relación al proceso de matrícula, el alumno dispondrá de toda la información 
sobre las asignaturas ofertadas (programa: contenidos, objetivos, competencias que 
el alumno ha de alcanzar, créditos teóricos y prácticos) en el plan de estudios, así 
como los horarios de clase, fechas de exámenes, profesores encargados de la 
docencia de cada asignatura, métodos y criterios de evaluación, y horarios de tutoría. 
Los alumnos de nuevo ingreso estarán asesorados tanto por el personal de 
administración y servicios encargado de la matrícula del Centro como por alumnos de 
cursos anteriores, becarios, que asesorarán a los nuevos alumnos que ingresen.  


Perfil de ingreso recomendado. 


El perfil ideal sería el de alumnos con formación en humanidades, letras y ciencias 
sociales, con capacidad comprensiva, de síntesis, interpretativa y analítica. El 
estudiante de Derecho debe tener también capacidad para el trabajo en equipo, 
dotes de persuasión argumental y facilidad de expresión, tanto escrita como oral. Se 
considerarán más adecuados para cursar el Grado en Derecho a aquellos alumnos 
que hayan acreditado capacidad comprensiva, de análisis y de conocimientos en 
materias básicas para el correcto desarrollo y evolución del alumnado una vez 
iniciados los estudios en el Grado de Derecho, tales como historia, lenguaje, oratoria, 
idiomas, informática, filosofía. Es decir, aquellos alumnos que hayan cursado, 
preferentemente, el Bachillerato en la rama de Humanidades y Ciencias Sociales. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Formació
n Básica 


(60 
ECTS) 


Sociología 
Filosofía y Sociología 


Jurídica 
6 Básica 


Historia Historia del Derecho 6 Básica 


Economía Economía Política 6 Básica 


Derecho 


Derecho Romano 6 Básica 


Introducción al 
Derecho Privado 


6 Básica 


Derecho 
Constitucional (1) 


6 Básica 


Derecho 
Constitucional (2) 


6 Básica 


Derecho 
Administrativo (1) 


6 Básica 


Derecho e 
Instituciones de la 


Unión Europea 


6 Básica 


Informática 
Técnicas de Búsqueda 


y Uso de la 
Información 


6 Básica 


Obligator
io 


(144 
ECTS) 


Derecho Civil 


Derecho de 
Obligaciones 


6 Obligatori
a 


Derecho de Contratos 
6 Obligatori


a 


Derechos Reales 
6 Obligatori


a 


Derecho de Familia 
6 Obligatori


a 


Derecho de 
Sucesiones 


6 Obligatori
a 


Derecho 
Administrativo 


Derecho 
Administrativo (2) 


6 Obligatori
a 


Derecho 
Administrativo (3) 


6 Obligatori
a 


Derecho 
Administrativo (4) 


6 Obligatori
a 


Derecho Autonómico 
6 Obligatori


a 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Derecho Financiero y 
Tributario 


6 Obligatori
a 


Obligaciones y 
Procedimientos 


Tributarios 


6 Obligatori
a 
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Sistema Tributario 
Español 


6 Obligatori
a 


Derecho Procesal 
Derecho Procesal (1) 


6 Obligatori
a 


Derecho Procesal (2) 
6 Obligatori


a 


Derecho Penal 
Derecho Penal (1) 


6 Obligatori
a 


Derecho Penal (2) 
6 Obligatori


a 


Derecho Laboral 
Derecho del Trabajo 


6 Obligatori
a 


Derecho de la 
Seguridad Social 


6 Obligatori
a 


Derecho Mercantil 
Derecho Mercantil (1) 


6 Obligatori
a 


Derecho Mercantil (2) 
6 Obligatori


a 


Derecho 
Internacional 


Privado 


Derecho Internacional 
Privado 


6 Obligatori
a 


Derecho 
Constitucional 


Derecho 
Constitucional (3) 


6 Obligatori
a 


Derecho 
Internacional 


Público 


Derecho Internacional 
Público 


6 Obligatori
a 


Derecho 
Eclesiástico del 


Estado 


Derecho Eclesiástico 
del Estado 


6 Obligatori
a 


Optativo 
(60 


ECTS) 


Derecho Romano 
Derecho Privado 


Comparado 
6 Optativa 


Derecho 
Administrativo 


Derecho Público 
Económico y de la 


Competencia 


6 Optativa 


Derecho Procesal 


Procesos Especiales y 
Resolución 


Extraprocesal de 
Conflictos 


6 Optativa 


Derecho Penal 
Derecho Penal 


Económico 
6 Optativa 


Derecho del 
Trabajo 


Derecho Procesal 
Laboral 


6 Optativa 


Derecho Mercantil 
Derecho Bancario y 


del Seguro 
6 Optativa 


Derecho 
Internacional 


Privado 


Comercio 
Internacional 


6 Optativa 


Derecho 
Internacional 


Público 


Organizaciones 
Internacionales y 


Cooperación 


6 Optativa 
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Internacional 


Derecho 
Eclesiástico del 


Estado 


Libertad Ideológica y 
Religiosa en la Unión 


Europea 


6 Optativa 


Prácticas 
Externas 


Prácticas Externas 
6 Optativa 


Trabajo 
Fin de 
Grado 


(6 ECTS) 


Trabajo de Grado Trabajo de Grado 


6 
Trabajo 
fin de 


carrera 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


La estructura general del plan de estudios se organiza de la siguiente manera en 
función del carácter de las materias-asignaturas: 


- Materias-asignaturas de formación básica:


Se trata de materias-asignaturas de carácter básico e instrumental que pretenden 
asegurar las bases fundamentales que permitan al alumno adquirir los conocimientos 
y metodología necesarios para continuar con éxito los cursos sucesivos. 


El plan de estudios contiene 60 créditos ECTS de formación básica e instrumental, en 
el primer curso, todos ellos vinculados a las materias que figuran en el anexo II del 
Real Decreto 1393/2007 para la rama de conocimiento a la que se adscribe el título 
(Historia, Economía, Sociología y Derecho). 


- Materias-asignaturas obligatorias:


Junto a las materias-asignaturas de formación básica, se han establecido un total de 
144 créditos de carácter obligatorio, que se distribuyen en el segundo, tercer y cuarto 
curso.  


Estas materias-asignaturas se orientan a la consecución de las competencias propias 
del título. 


- Materias-asignaturas optativas:


Las materias-asignaturas optativas pretenden que el alumno pueda intensificar 
ciertos perfiles de la titulación con el objetivo de ofrecer al alumno competencias 
específicas que favorezcan su futura profesionalización y la especialización. Se ha 
respetado el criterio, establecido por las Directrices aprobadas por la Junta de 
Gobierno de la UEx, del 2/1 de modo que la oferta total de optatividad es únicamente 
de diez asignaturas. 


La optatividad se oferta en el segundo cuatrimestre del tercer y cuarto curso. 
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Para poder matricularse en asignaturas optativas será requisito imprescindible que el 
estudiante haya superado el 50% de los créditos que comprende las materias 
obligatorias y básicas del Grado. En el caso de la asignatura optativa de Prácticas 
Externas, se exige además estar matriculado o haber superado todas las asignaturas 
que exige el Plan de Estudio del Grado, excluido el TFG. La asignatura de Prácticas 
Externas se ofertará para un número limitado de estudiantes (el Centro procurará que 
el número de plazas ofertadas no sea inferior a 50), debiendo los estudiantes cumplir 
con unos criterios de admisión basados en los principios de mérito y capacidad.
El estudiante debe cursar 30 créditos ECTS de materias-asignaturas optativas. En su 
caso, podrá solicitar también el reconocimiento de créditos optativos por los créditos 
que hayan cursado en otros títulos de Grado, de acuerdo con lo establecido en la 
vigente Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad 
de Extremadura.


- Trabajo de Fin de Grado:


El Trabajo de Fin de Grado, de 6 créditos ECTS, se realizará en el segundo semestre 
del cuarto curso y consistirá en un trabajo escrito dirigido por un Profesor-tutor que 
permita a los estudiantes reflexionar sobre temas de actualidad, tanto de índole 
social, científica o técnica, sobre alguna materia perteneciente a las áreas de 
conocimiento con docencia en la titulación. El trabajo Fin de Grado deberá ser 
defendido públicamente. 


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 


Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


Semestre 1º 


Economía 
Política 


Derecho de 
Obligaciones 


Derechos 
Reales 


Derecho de 
Sucesiones 


Historia del 
Derecho 


Derecho 
Constitucional 


(3) 


Derecho 
Administrativo 


(4) 


Derecho 
Mercantil (2) 


Derecho Romano 
Derecho 


Financiero y 
Tributario 


Derecho 
Procesal (1) 


Derecho 
Procesal (2) 


Derecho 
Constitucional 


(1) 


Derecho 
Administrativo 


(2) 


Derecho de la 
Seguridad 


Social 


Derecho Penal 
(2) 


Introducción al Derecho Sistema Derecho 
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Derecho Privado Internacional 
Público 


Tributario 
Español 


Internacional 
Privado 


Semestre 2º 


Filosofía y 
Sociología 
Jurídica 


Obligaciones y 
Procedimientos 


Tributarios 


Derecho de 
Familia 


Optativa 


Derecho e 
Instituciones de 
la Unión Europea 


Derecho de 
Contratos 


Optativa Optativa 


Derecho 
Constitucional 


(2) 


Derecho 
Autonómico 


Derecho 
Mercantil (1) 


Optativa 


Técnicas de 
Búsqueda y Uso 


de la 
Información 


Derecho 
Administrativo 


(3) 


Derecho Penal 
(1) 


Optativa 


Derecho 
Administrativo 


(1) 


Derecho del 
Trabajo 


Derecho 
Eclesiástico del 


Estado 


Trabajo Fin de 
Grado 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


Tipo de materia Créditos 
Formación básica (sólo Grados) 60.0 


Obligatorias 144.0 
Optativas 30.0 


Prácticas externas (si se incluyen) 0.0 
Trabajo fin de Grado 6.0 


Total 240 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del título será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta 
Comisión estará compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, hasta 
6 profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus 
funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes: 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título.


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de
estudios (programa formativo).


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de
ingreso y egreso de los estudiantes.


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y
materiales utilizados.


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios.


- Proponer acciones de mejora del programa formativo.
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- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


En su funcionamiento, analizará, al menos trimestralmente, el desarrollo del título a 
fin de detectar disfunciones y proponer a los Centros, Departamentos y profesores las 
oportunas medidas de mejora. Antes del inicio de cada semestre, la Comisión de 
Calidad de la Titulación coordinará los diferentes programas de las asignaturas a fin 
de evitar duplicidades y suplir posibles lagunas formativas. Así mismo, al final del 
semestre analizará los resultados educativos obtenidos. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
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directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 
 
Convenios de movilidad actuales para la titulación Grado en Derecho: 
 
SICUE  
 
Universidad Autónoma de Madrid 
Universidad de Alcalá 
Universidad de Burgos 
Universidad de Cádiz 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
Universidad de Málaga 
Universidad de Salamanca 
Universidad de Santiago de Compostela 
Universidad de Sevilla 
Universidad Pablo de Olavide 
Universidad San Pablo CEU 
Universitat de Barcelona 
Universitat de Lleida 
Universitat Jaume I 
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ERASMUS 
 
Eberhard Karls Universität Tübingen (Alemania) 
Philipps Universität Marburg (Alemania) 
Universität Passau (Alemania) 
University of Joensuu (Finlandia) 
Université Cergy Pontoise (Francia) 
Université Paris X - Nanterre (Francia) 
University of Pécs (Hungría) 
University of Iceland (Islandia) 
Università degli Studi di Molise (Italia) 
Università degli Studi di Napoli -Federico II- (Italia) 
Università degli Studi di Parma (Italia) 
Università degli Studi di Salerno (Italia) 
Università degli Studi di Foggia (Italia) 
Universidade Catolica Portuguesa (Portugal) 
Charles University of Prague (República Checa) 
 
BECAS INTERNACIONALES BANCAJA 
Universidad del Desarrollo de Chile (Chile) 
 
BECAS INTERNACIONALES SANTANDER  
Universidad del Salvador (Argentina) 
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (México) 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


       Personal académico disponible 
         CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


ÁREA DE 
CONOCIMI


ENTO 


CU 
[i] 


TU 
[ii] 


CEU 
[iii] 


TEU 
[iv] 


AY 
[v] 


AY
D 


CO
L 


[vi
] 


CD 
[vi
i] 


ASO 
[viii


] 


VIS EME INT 
INV 
[ix] 


TOT
AL 


ÁRE
A 


% BEC 
PER 
[x] 


PRO 
DOC 
[xi] 


TC 
[xii] 


D. 
Administra


tivo 
1 3 1    


 
1 1   1 


   
  8 


  
5 


 
7 7 


D. 
Constitucio


nal 
  2     1  


 
  2  1 


   
  6 


  
4 


 
4 4 


D. 
Eclesiástic


o 
  2       


 


     
   


1   3 
  


2 
 


3 3 


D. 
Financiero  1 3        


1   1  
  1 


 7   5  5 6 


D. Int. 
Público   1            1   1  1 4   1  2 3 


D. Penal 1 3               1   5   4  5 4 
D. 


Procesal 1 1        1   1      4   3  2 3 


D. del 
Trabajo  1      1      2       4   3  2 3 


D. Civil 1 1   1  1 1   1 2      8   4  6 6 
D. 


Mercantil   1   1      1  1      4   2  2 2 


D. 
Romano   1          1        2   2  2 2 


Hª. del 
Derecho 1 1                   2   2  2 2 


Fª. del 
Derecho        1       1      2   1  2 2 


D. Int. 
Privado 1  1            1       3   0  3 2 


Econ. 
Aplicada       1 1      1      3   1    2 


Leng. 
Inform.       1        1      2        1 


TOTAL 
CATEGORÍ


A 
7 21 1 4 5 


 
3 2 6 13 


   
4 1 67 


  
39 


 
47 52 


% 
TITULACIÓ


N 
[1] 


10.
44 


31.3
4 


1.4
9 5.9 7.4


6 


4.
47 2.


98 
8.9
5 19.4 


  5.9 
1.4
9  


  
58.2


0 


 


  


        
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
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CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
VIS: N° Visitantes 
EME: N° Profesores Eméritos 
INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con 
evaluación positiva para figuras de contratación superiores a la 
actual, o que hayan conseguido acreditación para cuerpo 
docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 
 


Justificación de la adecuación de profesorado 
disponible 


 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Profesor Sustituto Experiencia Desde 1986 


Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Área de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría T.U. Experiencia Desde 1996 


Tipo vinculación UEx Funcionario Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Área de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Profesor Asociado Experiencia Desde 2011 


Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Área de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Profesor Asociado, 
Tiempo Parcial Experiencia Desde 1993 


Tipo vinculación UEx Contrato 
administrativo Información adicional  Abogado en ejercicio desde 


marzo de 1.988 
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Procesal 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Catedrático E.U. 
interino Experiencia Desde 2003 


Tipo vinculación UEx Interino Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Administrativo y ramas vinculadas al Área. 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría T.U. Experiencia Desde 1993 


Tipo vinculación UEx Funcionaria Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
Derecho Administrativo (Parte general y especial) Derecho Autonómico, 


Derecho Local y Derecho Comunitario. 
Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría T.U. Experiencia Desde 1994 
Tipo vinculación UEx Funcionario Información adicional   
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Adecuación ámbitos 
conocimiento Hª. del Derecho 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría T.U. Experiencia Desde 1976 


Tipo vinculación UEx 
Permanente como 


funcionario de 
carrera 


Información adicional   


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Derecho Financiero y Tributario, Fiscalidad de la Empresa, Fiscalidad 
Autonómica y Local. 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Profesor Sustituto Experiencia 2002 


Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Penal 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Profesora Ayudante 
Doctora Experiencia 2004 


Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Financiero y Tributario 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Contratado Doctor Experiencia 1.177 horas universidad 
impartidas. 


Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
Doctor en la especialidad 


Derecho Financiero y Tributario 
Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Contratado Doctor Experiencia 


5 años como Profesor 
asociado en la Universidad 


de Alcalá. 2 años como 
Prof. Colaborador en la 


UEX. 
Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
Derecho Constitucional, Derecho de la Unión Europea. Derecho 


Autonómico. Ciencia Política 
Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Asociado  
Tiempo Parcial Experiencia 20 años 


Tipo vinculación UEx Temporal Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Privado (Derecho Mercantil) 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Profesor Titular Experiencia 15 años de docencia 


Tipo vinculación UEx Funcionario Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
Derecho Constitucional, Derecho de la Unión Europea. Derecho 


Autonómico. Ciencia Política 
Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría T.U. Experiencia 36 años 
Tipo vinculación UEx Permanente Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Privado (Derecho Mercantil) 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Titular Escuela Experiencia 23 años 
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Universitaria 
Tipo vinculación UEx Permanente Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Privado (Derecho Mercantil) 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Catedrático de 
Universidad Experiencia 35 años 


Tipo vinculación UEx Permanente Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Hª. del Derecho 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Profesora Ayudante Experiencia Desde 1977 


Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Filosofía del Derecho 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Contratado Doctor Experiencia 22 años 


Tipo vinculación UEx Permanente Información adicional  Título Inglés EOI 
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Privado, Derecho Civil 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Profesor Titular de 
Universidad Experiencia 27 años 


Tipo vinculación UEx Permanente T. C. Información adicional  


Conocimiento de los 
idiomas inglés y alemán; a 
nivel de lectura, también 


italiano. 
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho romano; Derecho común; Derecho civil comparado 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Profesor Colaborador 
(TC) Experiencia 


Once años de Experiencia 
docente en el Área de 


Derecho Administrativo. 


Tipo vinculación UEx Contrato Laboral 
indefinido Información adicional   


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Derecho Administrativo (parte general y parte especial), Derecho 
autonómico, Derecho Local, Derecho Comunitario 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Profesor Ayudante Experiencia 19 años 


Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
Derecho civil, de la persona, familia, contratos, responsabilidad civil, 


Derecho de consumo 
Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Profesor Sustituto Experiencia Desde 01-07-2008 
Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


DERECHO PÚBLICO: Derecho Eclesiástico del Estado: - Relaciones Iglesia-
Estado; –Libertad religiosa; -Objeción de conciencia; -Derecho 


matrimonial. –Derecho Canónico y Otros Derechos Confesionales (islámico, 
judío). Derechos y Libertades Fundamentales. 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Profesora Titular Experiencia 20 años de docencia 


Tipo vinculación UEx Indefinida Información adicional   
Adecuación ámbitos Área de Derecho Constitucional 
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conocimiento 
Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Profesor Contratado 
Doctor Experiencia 


Comienzo actividad docente 
curso 1993/94, en 


asignaturas como: derecho 
romano, derecho común, 


derecho privado 
comparado, bases 


romanísticas del derecho 
privado moderno, 


fundamentos jurídico-
privados de los 
ordenamientos 


contemporáneos y tanto en 
grado como en tercer ciclo. 


Tipo vinculación UEx A tiempo completo y 
permanente Información adicional  


Formación:  
a) participación en 
organización de 
conferencias: “el derecho 
norteamericano” y 
seminarios: “seminario 
internacional sobre 
unificación del derecho 
europeo de obligaciones”;  
b) realización de estancias, 
vistas docentes e 
impartición de conferencias 
–español e inglés- en 
centros de investigación 
extranjeros de prestigio: 
Corrientes, Santiago de 
Chile, Praga, Lausanne, 
Nápoles, Roma, Oxford, 
Lisboa, París, Kaunas, 
Setúbal, Pécs, Joensuu, 
Reykjavik, etc) siempre 
financiadas (Ministerio de 
Educación, la Junta de 
Extremadura o la Unión 
Europea);  
c) publicación de libros, 
capítulos de libros y 
artículos cuyo contenido 
era de derecho privado 
romano y derecho civil y 
privado comparado tanto 
en español como en inglés. 
Dominio de inglés y alemán 
y conocimientos de italiano, 
y francés. 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Formación en el ámbito del derecho privado español y comparado (derecho 
romano, derecho de familia español y comparado, derecho civil de 


obligaciones y contratos español y comparado). 
Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Profesor Ayudante 
Doctor Experiencia Experiencia docente como 


Profesor de Derecho Civil 
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desde el curso 1995/1996, 
impartidos en múltiples 
cursos de doctorado, de 
formación, congresos y 
seminarios dentro de la 


rama jurídica del derecho 
civil. 


Tipo vinculación UEx 
Tiempo completo 


-laboral –
permanente 


Información adicional  


Experiencia profesional en 
el ejercicio del derecho 


(derecho privado –civil) y 
sistemas arbitrales de 


consumo 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Formación y docencia en Derecho Civil. Especializado en derecho de 
familia, derecho de sucesiones, derecho de obligaciones y contratos, y 


derecho agrario. 
Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Titular de 
Universidad Experiencia 18 años 


Tipo vinculación UEx Funcionarial Información adicional  


En todas las categorías: 
Becario, FPI, Contratado, 
Titular de Escuela y actual 


Titular de Universidad. 
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
Derecho del Trabajo/Derecho de la Seguridad Social/ Derecho Procesal 


Laboral/ Derecho Sindical y de la Negociación Colectiva 
Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Profeso Ayudante Experiencia 2008 
Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
Derecho privado, Derecho patrimonial, Derecho de la contratación y 


Derecho de familia y sucesiones 
Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Profesor Asociado Experiencia Desde 2010 
Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional  Magistrado en ejercicio 
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Administrativo 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Profesor Asociado Experiencia 2011 


Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
Derecho del Trabajo/Derecho de la Seguridad Social/ Derecho Procesal 


Laboral/ Derecho Sindical y de la Negociación Colectiva 
Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Prof. Titular de 
Universidad Experiencia 1995 


Tipo vinculación UEx Funcionario/fijo Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Procesal Civil y Penal 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Catedrático 
Universidad Experiencia 1988 


Tipo vinculación UEx Funcionario fijo Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Procesal Civil y Penal 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría T.U. Experiencia 27 años 
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Tipo vinculación UEx Numerario Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Penal (Parte General y Parte Especial). Derecho Penal Económico 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Profesora E.U Experiencia 21 años 


Tipo vinculación UEx Funcionaria Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Economía Aplicada; Estadística Administrativa 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría TEU Experiencia 


27 años de experiencia 
docente transcurridos en la 


Escuela Universitaria de 
CC. Empresariales y en la 


Facultad de Derecho, 
siempre con dedicación 


completa en la disciplina de 
Derecho Civil. 


Tipo vinculación UEx Permanente Información adicional  Capacidad para impartir 6 
créditos ECTS 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Los conocimientos impartidos en los años de docencia se refieren a la 
asignatura de Derecho Civil y, dentro de ésta, más concretamente, a la 


denominada “Parte General”. En un ámbito de conocimiento más preciso, 
pero siempre referido al Derecho Civil, mi docencia también se ha 


impartido en la disciplina de los Derechos Reales. 
Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Profesora 
Colaboradora Experiencia 25 


Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Procesal Civil y Penal 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría 
Profesora Titular de 


Universidad. 
Derecho Civil 


Experiencia 


Docente e investigadora 
desde el año 1987 en que 


me incorporé a la 
Universidad como becaria 


FPI. 


Tipo vinculación UEx Funcionaria Cuerpos 
Docentes Información adicional   


Adecuación ámbitos 
conocimiento Derecho Civil. Derecho Privado 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Profesor Titular de 
Universidad Experiencia Docente e investigadora 


desde 1995 
Tipo vinculación UEx PTU (funcionario) Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
DERECHO PÚBLICO: Derecho Eclesiástico del Estado: - Relaciones Iglesia-
Estado; –Libertad religiosa; -Objeción de conciencia; -Derecho matrimonial 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Catedrático de 
Universidad  Experiencia Experiencia docente e 


investigadora desde 1999 
Tipo vinculación UEx Funcionario Doctor Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
Derecho Administrativo (parte general y parte especial), Derecho Local, 


Derecho Autonómico, y Derecho Comunitario 
Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Titular de Experiencia Desde 1996 
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Universidad 
Tipo vinculación UEx Permanente Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
Derecho Privado: Derecho Internacional privado; Derecho del comercio 


internacional; Derecho de nacionalidad y extranjería. 
Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Profesor Titular de 
Universidad Experiencia Docente e investigadora 


desde 1994 


Tipo vinculación UEx PTU (funcionario) Información adicional  


Ha sido profesor en la 
Universidad Complutense 


de Madrid y en la 
Universidad alemana de 


Tréveris. Al mismo tiempo 
ha impartido diferentes 
cursos y seminarios en 


Universidades extranjeras 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


DERECHO PÚBLICO: Derecho Eclesiástico del Estado: - Relaciones Iglesia-
Estado; –Libertad religiosa; -Objeción de conciencia; -Derecho 


matrimonial. –Derecho Canónico y Otros Derechos Confesionales (islámico, 
judío). Derechos y Libertades Fundamentales. 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Catedrática Experiencia 28 años 


Tipo vinculación UEx Permanente Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento 
Derecho Privado: Derecho Internacional privado; Derecho del comercio 


internacional; Derecho de nacionalidad y extranjería 
Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Profesor Asociado Experiencia 7 años (discontinuos) 
Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional  Juez en Ejercicio 
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Público. Derecho Constitucional 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Asociado TP Experiencia 15 años 


Tipo vinculación UEx Contratado laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Civil 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Asociado TP Experiencia 22 años 


Tipo vinculación UEx Contratado laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Civil 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Asociado TP Experiencia 5 años 


Tipo vinculación UEx Contratado laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Laboral, Filosofía del Derecho y Derecho civil 


 
Categoría Catedrático Experiencia 35 años 


Tipo vinculación UEx Permanente Información adicional  
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Financiero y Tributario 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Titular de 
Universidad T.C. Experiencia 1994 


Tipo vinculación UEx Funcionario/Fijo Información adicional   
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Adecuación ámbitos 
conocimiento Derecho Penal 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Sustituto Experiencia 3 años 


Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Financiero y Tributario 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Catedrático de 
Universidad Experiencia 1988 


Tipo vinculación UEx Funcionario/fijo Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Penal 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Contratado-FPU Experiencia Desde 2010 


Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Área de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Titular de Escuela 
Universitaria Experiencia 20 años 


Tipo vinculación UEx Permanente Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Mercantil  


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Titular Experiencia 20 años 


Tipo vinculación UEx Permanente Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Financiero y Tributario 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Titular Experiencia 25 años 


Tipo vinculación UEx Permanente Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Penal 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Titular Experiencia 15 años 


Tipo vinculación UEx Permanente Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Derecho Financiero y Tributario 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Contratado Doctor Experiencia Desde 2008 


Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Área de Derecho Constitucional 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría T.U. Experiencia 15 años 


Tipo vinculación UEx Funcionario Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Área de Derecho Administrativo 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría Profesor Ayudante Experiencia Desde 1999 


Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
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Adecuación ámbitos 
conocimiento Área de Derecho Constitucional 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 


Categoría Profesor Ayudante 
Doctor Experiencia Desde 2008 


Tipo vinculación UEx Laboral Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Área de Derecho Administrativo 


Personal académico disponible (no necesario nombre ni currículo) 
Categoría C.U. Experiencia 35 años 


Tipo vinculación UEx Funcionario Información adicional   
Adecuación ámbitos 


conocimiento Área de Derecho Civil 


 


 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 
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• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


La estructura orgánica del Personal de Administración y Servicios (Funcionarios y 
Laborales) de la Facultad de Derecho, se distribuye por unidades de la forma 
siguiente: 
Secretaría: 
1 Administrador/a 
1 Jefe/a de Negociado 
2 Auxiliares Administrativos (Puestos base) 
1 Personal Laboral. Grupo III. Técnico Especialista en Administración. 
Decanato: 
1 Secretario de Decano (Auxiliar Administrativo) 
Conserjería: 
1 Personal Laboral, Grupo III.; Técnico Especialista en Servicios Generales. 
4 Personal Laboral, Grupo IV-B; Ayudantes de Oficios. 
1 Personal Laboral, Grupo IV-A; Oficial de Oficios Conductor 
Biblioteca: 
2 Ayudantes de Archivos y Biblioteca. 
1 Personal Laboral, Grupo III. Técnico Especialista. 
Departamentos: 
1 Auxiliar de Apoyo a Departamentos (Administrativo; Jefe de Grupo). Derecho 
Privado. 
1 Auxiliar de Apoyo a Departamentos (Auxiliar Administrativo; Puesto base). Derecho Público. 
Aula de Informática: 
1 Personal Laboral, Grupo III; Técnico Especialista. 


Justificación de la adecuación de los recursos humanos disponibles. 


Al personal estrictamente académico, se añade el personal de administración y 
servicios (PAS) que trabaja en la Facultad de Derecho, tanto en Decanato y secretaría 
como en conserjería, biblioteca, Departamentos o aula de informática, contemplamos 
que nuestra facultad reúne un acervo de recursos humanos suficientes y adecuados 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Este personal ha recibido cursos de 
formación organizados por la Sección de Formación Permanente del Personal de 
Administración y Servicios, que es la unidad dependiente del área de Gerencia, 
encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, que capaciten y 
mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le son propias. Dentro 
de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, según el trabajo 
que se realice, a los que ha asistido la mayor parte del PAS del Centro. 


 


 


cs
v:


 1
02


32
83


69
52


87
67


69
96


09
90


7





				2013-04-15T11:48:51+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












  
 


 - 1 -  


 


 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


El título que se somete a verificación se impartirá en la Facultad de Derecho de la 
UEx, situada en el Campus Universitario de la ciudad de Cáceres. El edificio cuenta 
con medios materiales y servicios adecuados para garantizar el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas y de los objetivos del título y se observa la 
accesibilidad universal. Estos medios y servicios son los siguientes: 
 
Aulas: 
 
La Facultad de Derecho cuenta con trece aulas, con una superficie de 2.048,50 m2 y 
1896 plazas. Todas las aulas disponen de un sistema de megafonía inalámbrico, 
pizarra tradicional y mesa, silla y atril para el Profesor. 
 
 
 
Edifici


o: FACULTAD DE DERECHO - CAMPUS DE CÁCERES Fecha de 
construcción: 1996 


AULAS Y SEMINARIOS 
CARACTERÍSTICAS EQUIPAMIENTO DOCENTE(3) 


Tipo(1) Identificaci
ón 


Sup. 
útil 


(m2) 


nº de 
puest


os 


Fijos/Móvile
s(2) 


Pantall
a 


Cañón 
proyect


or 


Ordenad
or 


Adaptabilida
d(4) 


AULA AULA 1 208,5 214 F SI SI NO S 
AULA AULA 2 181,5 165 F SI - NO S 
AULA AULA 3 181,5 165 F SI  NO S 
AULA AULA 4 181,5 165 F SI  NO S 
AULA AULA 5 181,5 165 F SI  NO S 
AULA AULA 6 209,5 214 F SI SI SI S 
AULA AULA 7 209,5 214 F SI SI SI S 
AULA AULA 8 61,5 48 F SI SI NO N 
AULA AULA 9 208,5 150 F SI SI SI S 
AULA AULA 10 58 48 F SI SI NO N 
AULA AULA 11 154 150 F SI SI NO S 
AULA AULA 12 58 48 F SI SI NO N 
AULA AULA 13 155 150 F SI SI SI S 


 
BIBLIOTECAS SALAS DE ESTUDIO 


Identificación Identificación Sup. útil 
(m2) Identificación 


Sup. 
útil 


(m2) 


nº de 
puestos 


BIBLIOTECA BIBLIOTECA 418 SALA DE 
LECTURA 560 110 


 
SALAS DE INFORMÁTICA 


Identificación Sup. útil 
(m2) 


nº de 
puestos 


uso 
docente(5) 


uso 
público(6) 
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Aula de 
informática 90 20 S S 


Aula de 
biblioteca 40 10 N S 


 


SALAS DE 
REUNIONES SALAS DE GRADO 


Identificación 
Sup. 
útil 


(m2) 
Identificación 


Sup. 
útil 


(m2) 
SALAS DE 


REUNIONES 
DE LAS 
ÁREAS 


42,75 SALÓN DE 
GRADOS 174 


  AULA 
MAGNA 345 


 


Como puede verse en el cuadro, en la planta baja se sitúan cuatro aulas con 165 
plazas cada una y tres aulas con 214 plazas cada una. En la primera planta se sitúan 
tres aulas con 150 plazas cada una y tres aulas con 48 plazas. 
En nueve de las trece aulas existen infraestructuras para realizar presentaciones 
mediante cañón proyector. Sólo cuatro de las nueve antedichas, están dotadas de un 
ordenador fijo, pudiéndose utilizar en el resto el ordenador portátil de la Facultad que 
está a disposición de los Profesores. Existe, además, un retroproyector fijo en una de 
las aulas y otro portátil a disposición de los Profesores que lo soliciten. 
Una de las aulas cuenta con la infraestructura necesaria para el visionado de videos y 
dvds. 
 
Seminarios: 
 
La Facultad de Derecho cuenta con quince seminarios con capacidad para 15 personas 
cada uno. Estos seminarios están ubicados en las áreas de conocimiento y n las 
dependencias de algunos servicios comunes de la Universidad situados en la Facultad 
y se utilizan, en la actualidad, para las reuniones de trabajo de las áreas o para otras 
actividades como la celebración de cursos de doctorado y realización de trabajos en 
grupo. En el futuro y en atención a la existencia de grupos reducidos y a la 
implantación de nuevas metodologías docentes podrían usarse para la impartición de 
clase. 
 
Equipamientos especiales: 
 
La Facultad de Derecho cuenta con un Aula Magna con 336 plazas. Esta Aula se 
emplea en la celebración de numerosos congresos, seminarios y ponencias, así como 
para los actos académicos de mayor solemnidad. El Aula Magna está dotada con un 
equipo de megafonía, con capacidad para seis micrófonos; también tiene un tapiz con 
el escudo de la Universidad  de Extremadura. 
También existe en la Facultad un Salón de Grados con 144 plazas que se emplea, 
fundamentalmente, para la celebración de exámenes como, el examen del Diploma de 
Estudios avanzados y la defensa de Tesis y Tesinas. Asimismo, este espacio se utiliza 
para la celebración de congresos, seminarios y ponencias que por el número de 
participantes no sean susceptibles de celebrarse en el Aula Magna. También tienen 
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lugar en su seno aquellas reuniones de los órganos colegiados de Gobierno de la 
Facultad y, en ocasiones, de la Universidad. 
El Salón de Grados está dotado con un equipo de megafonía con capacidad para seis 
micrófonos. Los exámenes del Trabajo de fin de grado se realizarán en el Aula Magna 
y en el Salón de Grados. 
La Facultad de Derecho ha habilitado una de sus aulas como Sala de Juicios, ésta 
cuenta con el mobiliario y las características propias de las Salas de Vistas de los 
Tribunales de Justicia. 
La Sala de Juicios se destina a la realización de prácticas simuladas de vistas por 
parte de los alumnos y tiene 150 plazas. 
También posee la Facultad una Sala de Reuniones con 40 plazas que normalmente 
alberga las sesiones de los órganos colegiados de la Facultad de Derecho, 
principalmente reuniones de los Consejos de Departamento. En ocasiones ha sido 
utilizada como seminario para la realización de jornadas y congresos. 
 
Despachos de Profesores e Investigadores: 
 
El Centro cuenta con 100 despachos, cada uno de ellos está atribuido a un Profesor 
que imparte docencia en la Facultad, o, en algunos casos, becarios de investigación. 
Todos disponen de teléfono, acceso a Internet y mobiliario de oficina. La mayoría 
están dotados con un moderno equipo informático. 
 
Estos despachos son utilizados por los Profesores para sus tareas investigadoras y de 
preparación de la docencia y también para recibir a los alumnos durante los horarios 
de tutoría.  


Bibliotecas 


El Centro posee una completa Biblioteca jurídica para el desarrollo de estudios e 
investigaciones en cualesquiera de los campos que componen la ciencia jurídica, 
siendo sus fondos bibliográficos de libre acceso. 
Actualmente su fondo monográfico se aproxima a los 42.000 volúmenes, cuenta con 
320 títulos de revistas jurídicas especializadas, publicaciones periódicas de legislación 
y jurisprudencia y varias bases de datos jurídico-informáticas para investigadores y 
alumnos que pueden consultarse en ocho ordenadores. 
 
La sala de estudios, recientemente reformada, posee 110 puestos de lectura 
ergonómicos debidamente adaptados para el estudio y la investigación y la utilización 
de equipos informáticos portátiles. Dicha sala posee acceso a Internet vía wifi y puede 
utilizarse por todos los estudiantes, personal docente e investigador y personal de 
Administración y Servicios de cualquier centro perteneciente a la UEx así como por 
todas aquellas personas debidamente autorizadas para ello. 
Los alumnos también tienen a su disposición la Biblioteca Central del Campus de 
Cáceres de la UEx que está situada a menos de 200 metros de la Facultad de 
Derecho. Esta cuenta con 150.000 volúmenes y 800 títulos de revistas especializadas 
y tiene capacidad para 300 personas. 
Los alumnos pueden acceder al fondo bibliográfico directamente o realizar la 
búsqueda de los libros a través del catálogo informatizado de la Biblioteca de la UEx 
(Lope).  
La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura cuenta con los siguientes 
fondos: 
- 456.265 monografías en papel. 
- 7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente. 
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- 19.537 monografías electrónicas. 
- 16.486 publicaciones periódicas electrónicas. 
- 41 bases de datos en red. 
Tanto la Biblioteca de la Facultad como la Biblioteca Central están integradas en la 
Red de 


Bibliotecas Universitarias Españolas (REBIUN). 


Aulas para trabajo en grupo: 
 
Aunque no existen aulas específicamente destinadas para el trabajo en grupo, sí se 
han habilitado una serie de espacios, en diferentes zonas de la Facultad, mediante la 
colocación de mesas y sillas, para la realización trabajos en grupo. 
Eventualmente, y con el visto bueno de los Profesores, se pueden también utilizar 
para trabajos en grupo los seminarios sitos en las áreas y a los que hicimos referencia 
en un punto anterior. 
 
Redes de Telecomunicaciones: 
 
En primer lugar, todas las dependencias del Centro cuentan con instalación de 
telefonía analógica, la gran mayoría de ellas están dotadas de un teléfono propio con 
una extensión diferenciada. 
En segundo lugar, todas las dependencias del Centro cuentan con instalación de 
Internet vía LAN. Existe además un Servidor de Internet, gestionado por los Servicios 
Informáticos de la Universidad, y 4 hubs distribuidos en diferentes oficinas de la 
Facultad. 
En tercer lugar, el Centro cuenta con acceso a Internet vía Wifi, existiendo cuatro 
routers Wifi de alta capacidad, distribuidos por el edificio a fin de dar una cobertura 
completa. 
Y, en cuarto lugar, cabe destacar que la UEx esta procediendo a la implantación una 
red de telefonía vía IP, que, a la fecha de entrega de esta memoria, ya funciona en 
pruebas en los despachos de los Profesores e Investigadores del Centro. 
 
Equipos informáticos: 
 
En primer lugar, el Centro cuenta con un Aula de Informática dotada con 20 
ordenadores Pentium III, conectados a Internet vía LAN. 
En segundo lugar, se ha dotado a la Facultad con un centro de impresión con 3 
impresoras de gran capacidad que están conectadas en red con los equipos del Aula 
de Informática y de los Profesores e investigadores de la Facultad. 
En tercer lugar, el Centro posee alrededor de 150 equipos informáticos de diversas 
características, de los que aproximadamente 100 están ubicados en los despachos de 
los Profesores e investigadores, distribuyéndose los 50 restantes entre los diferentes 
servicios de la Facultad (Secretarías del Centro y los Departamentos de Derecho 
Público y Privado, Conserjería, Biblioteca y Decanato). 
 
Accesibilidad de Personas con discapacidad: 
La Facultad está preparada para que accedan y puedan moverse por ella personas con 
movilidad reducida. Esta acondicionada para personas que tengan que desplazarse en 
sillas de ruedas, cuenta con rampas de acceso al Centro y también con rampas 
interiores que permiten trasladarse de una a otra planta. 
Mecanismos de revisión, mantenimiento y actualización de los recursos descritos: Sin 
perjuicio de que se incluyan estos mecanismos en el sistema de calidad, conviene 
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destacar en este apartado que las infraestructuras son debidamente atendidas por el 
Vicedecanato de Asuntos Económicos e Infraestructuras que trabaja en coordinación 
con la Administración del Centro y la Conserjería. El mantenimiento consiste en la 
revisión periódica de las instalaciones y la inmediata reparación y sustitución de 
aquellos equipos o elementos defectuosos. También dispone el Centro de un servicio 
de limpieza diario de todos los espacios de la Facultad mediante contrata con una 
empresa privada. Anualmente se realizan las revisiones legalmente previstas de los 
equipos de extinción de incendios, ascensores y refrigeración. 
Asimismo, existe una persona especialmente dedicada al mantenimiento de los 
equipos informáticos y la asistencia del Aula de Informática. A la finalización de cada 
curso académico se realiza una evaluación para proceder a la reparación, adecuación 
y mantenimiento de las infraestructuras existentes con cargo a los fondos RAM de la 
UEx. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar 
la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las Nuevas 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual pretende 
proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para ampliar y 
mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional que impone 
la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA (asociación 
de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de la identidad 
latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la 
Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar 
la correcta docencia de la titulación, como viene realizándose en la actual Licenciatura 
de Derecho. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos 
recursos materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la 
UEx mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del 
Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro la UEx garantiza la 
calidad de los recursos disponibles para la docencia del Grado en Derecho. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 31,25 
TASA DE ABANDONO 33,12 
TASA DE EFICIENCIA 70,12 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Para calcular las Tasas de graduación, abandono y eficiencia se han tenido en cuenta 
los parámetros obtenidos de la actual titulación de Licenciado en Derecho ya que se 
trata de la adaptación de la Licenciatura a Grado. Se han tomado en consideración 
los datos de los dos últimos años de la Licenciatura. Además, se ha tenido en cuenta 
el Informe para la adecuación de la Oferta Formativa al EEES de la UEx. 
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